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INTRODUCCION 

Junto con el proi;ireso actual de la industria y el co1ercio, 
las 5ociedades han adQuirido una 11portancia cada vei aayor, que las 

ha llevado a rele9ar a se9undo tér11no al co1erciante individual, el 
c1Jal con 1enor ca¡ntal or9anuación ha vuto dis1inu1da la 

oportunidad de co1petlr con aquellas. 

La actividad desarrollada por la sociedad, en algunos casos 
traspasa las fronteras del lui;iar en que ha sido creada, en donde 

puede establecer sucursales o centros de explotación, su directorio 
Qeneral, la asa1blea de socios, o sólo realizar actos aislados de 

comercio. 
Debido a la actividad social en el extranjero, las opiniones 

doctrinarias de los estudiosos del Derecho Internacional Privado se 

contrapuesto, ya que 1ientras al9unas aceptan la 
~xtraterntorialidad y nacionalidad de las sociedades, otras las 
n1e9an, adeoá.5 de presentarse divergencias en relación a las teorias 

a se9uir para deteroinar, en su caso, esa nacionalidad. Y como a la 
doctrina dentro del Derecho Internacional Privado, se le concede 

1ayor 11portancia que en cualquier otra rama del Derecho, se le ha 
tratado de recopilar en diversos ordena1ientos juridicos y Tratados 
internacionales, a los que han incorporado una parte de los 

principios doctrinarios. 
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l. - UBICACIOll DE llUESTRO E~TUOIO. 

En la racult<id de Derecho de la un1vers1dad nacional Autóno1a' 

de llénco, se estudia la d1sc1pllna de Derecho Internacional 

Privado, de acuerdo con el actual progra.a; integrado por cuatro 

grandes aparta.dos1 nac1onal1dad, condición Juridica de extranjeros, 

con!lictos de leyes y con!llctos de co1petenc1a Judicial. Por la 

libertad de cátedra los profesores i1pr11en su sello característico. 

El contenido substancial de este trabajo está ubicado dentro 

del pr11ero de los enunciados, a virtud que ta.bién se incluye la 

posibilidad de conflicto de leyes. 

tr. - ORICE!! V OESAROLLO DEL DCRECHO DITER!IACIO!!AL PRIVADO. 

En la obra de cayo es donde encontramos los fundaaentos de 

nuestra disr.iplina, en la pn1era de sus institutas, comentario 

Primero de las Personas, Titulo Pri1ero, Oel Derecho de su división, 

se pronuncia en estos tér1inos1 

DEL DERECHO DE COITES Y DEL DERECHO CnIL. l. El Derecho, 

en todos loo pueblos regidos por le•1es y por cos tu1bre, es en 

parte propio y pecullar de ellos y en parte co1ún a todos los

ho1bre~. 

Por eso el derecho que cada pueblo se da a sí misio es propio 

su~·o, y se llama derecho civil, cual si dijéra1os derecho de 

la ciudad. 

Aquel, e1pero, que la razón natural ha constituido entre los -

ho1bres, lo observan igual1ente todos los pueblos y se llaaa 

derecho de gentes. oe consiguiente el pueblo romano reconoce a 

la ve• un derecho que le es propio, y un derecho común a - -

todos los ho1bres¡ lo cudl expondro•os con la debida - - - - -
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dist1nc1ói; en lo,!; r(::-.spi!cti1.JO!: lug.are~. (1) 

El Ql)ter.ior su•ar4.o ¡nilu'/O en el áab1to tntcrnac1onal,. ~n sus 
·:ariantes publico y privado; •;oao se observará al iniciar nuestro 
encauta11ento. 

ta..:: personas tí::.ic~ o aorales, en ~u~ ditcre:ntc~ dctividade$ 
llegan a rebasar el 4.llbtto nacional, •¡a se trate por materia civil. 
laboral, 1ercanttl, etcHera, por tales 1ottvos 'hay que saber, 
P1Jes, ciJal sera la ley Que gobernara 5tJ persona, sus bienes, su 
!aulla, cuando por causa del ob)eto, la forma o persona que 
inteQran una relación ¡uriót~a de derecho que nQe la relación 11s1a 
o al~unos de sus cleaentos son ajenos al derecho local.• (2) 

L3S co1un1caciones y las relaciones jurídicas llevan 1ás allá 
de la5 tronteras nacionales, de ahí que •el entrecrutauento de 
personas de distintos paises es cada vez 1ayor. fado eso provoca 
cueH1ones de Derecho Internacional Privado cuya seguridad recla•a 
un régi•en jurídico e!table que sea respetado en todas sus partez. • 
(3) 

En la ant1quedad sólo .xiste un derecho rud11entar10, "había 
hostilidad reciproca •.. no había esferas legislativas en contacto y 
caoa pueblo deteroinaba el trato a sus habitantes. • (4) 

Posteriormente eustleron relaciones entre ind1v1duos de 
·:arios pueblos, por lo que hubo algunas regla•entac1ones relativas a 
esos contactos, co•o en el caso del ruero Juzgo, en cuyo libro 
décuo · pri•ero, título tercero, ley 5e9unda, hace referencia al 
co•erc10 internac1onal y a la co•petenc1a de los ¡ueces del luoar de 
origen de los mismos, en casos de controversia, coi:o a continuación 
se lee1 

l Gayo (le, La Instituta, 
Literaria ¡ T1p0grática, 18S4)p. 

2 carlas Alberto Lazcano, 
Plat.1, Pletense, 19€~)p. ie. 

1 I!na, p. is 
¡ Ibid, p. 4B 

(Kadridr Isprenta de la socndad 
ll 
Derecho Internacional Pnvedo, (La 
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•si fos aercaderos dultra portos en algún pleyto entre si, 
n1091Jn iue: de nuestra tierra non le deve iudgar¡ aas responáer 
deven seQund sus leyes, é ante sus iueces. • (5) 

Los primeros contactas Que hubo entre diversos pueblos 
·oest4Caron los ele1entos ori~1narias, sus condiciones y aspectos: 
anexiones, 91QrAC1ones, expediciones, coaerc10, etc. (6) conteniendo 
~on ésto relaciones de derecho internacional privaao. 

A la inva.5tón óe Rowa por los Barbares en tl siqlo Y, no 
creáron leves para norwar las relaciones entre ellos v los vencidos, 
sino que puu ti e ron que continuaran rigiendo sus costuabres al 
i9ual que la ley del vencedor, exüt1ó- •una juxtaposición de 
derechl)s: el de ~quel Que representaba la soberanía política y el 
derecho 'Racial• del pueblo soaetido, lo que wás adelante hüo 
necesario leq1olar al respecto.' (7) 

Los 1nva.5ores genanoo se reqian por la personalidad de sus 
leyes, en oposición a la territorialidad de los pueblos invadidos, 
coao lo era el 1undo roaaniiado, aunque por conveniencia respetaron 
las norwas de qrupos i:tn1cos. 

Tal sisteaa es lóq1co uentras los geuaneis estuvieron - -
repMtldos en tribus nó1ada.5, pero eiisten datos sutic1entes -
para coaprobar que la personalidad subsistió durante siqlos -
deopues óel 1owento en que aquell&.S tribus se convirtieron en
sedentarias, establec1endose en diterentes partes del iaperio
ro•ano. (8) 

En el siglo x en que el réguen teudal, que considera al ----
ho1bre coao un acceoono de la tierra, se encuentra en apogeo, 
son consideradas caducas todas la le~es germá!las, por lo que -
se iaplanta una legislación opuesta a la personalidad -------

~ fuero Juzgo, Los códigos españoles cor1cordados y Motados, 
(12 vols.; 2a. ed. 1 Madrid: Antonio de San Kartin, 1972) p. 194. 

6 car los Alberto Lozcano, p. 48 
1 Ib1d, 49. 
a Adolto 111a)a .Je l<i Muela, oerecho >nternacional Privado ~I (2 

vols., Ja. ed. ¡ Madrid, Atlas, 1962) p. ?4. 



del derect1t1; .:.e :;;r,lucionaban en cada 
surg1an, r.on la apl1f"."ac1ón de: nor•a.5 
habitantes; dominaba por lo tanto 
territorialidad. 

feudo los problemas 
un1tones para todos 

el pnnc1p10 de 

que 
sus 
la 

Posteriúr•ente se !ueror. atenuando estas leyes territoriales, 
por in!luencia principal de cooercio, que ayudó al establec11iento 
de cor.tactos entre los pueblos, por lo que hubo necesidad de 
soluciones para los contlictos entre la legislación territorial y 
las de los pueblos. 

L.,, Ooctr1na Estatuaria, que es considerada. por Lain~, citado 
por l!ia)a de la lluela, co•o "el conjunto de reglas doctrinales 
elaboradas en los siglos XIII al XVIII por Juristas de distintos 
países para la resolución de los con!l1ctos de Leyes. • (9) rue una 
consecuencia del feudalismo y trato de buscar criterios e ideas para 
adoptar leyes y costu•bres extrañas en las relaciones entre 
in1hviduos de distintos leudos. 

Esta doctrina tuvo su origen en el resurginento de los 
11un1c1p1os it¿i¡l1-3nos, que al expanderse se convirtieron en 
Repúblicas, regla•entadas por leyes llamadas estatutos, 1is1as que 
tuneron discrepancias legislativas con el derecho rooano, aplicado 
ta1bién, aunque en forma supletoria, por lo que hubo necesidad de 
t:r'!ar nor•as para resolv'!r P.sos contl1ctos. 

En i>quella época en la universidad de Bolonia se estudia con 
11portanc1a el derecho ro1ano y se preocupan por la oposición que 
existe er.tre los estatutos y el derecho ro•ano, lla•ado derecho 
co11ún. 

En Bolonia es donde Irineo runda la Escuela de los Glosadores, 
dedicada a buscar •n el derecho romano "las bases de sus 
i:or1slrucc1one.:;. teór1cds, co11entando en forma de glosas JRarQinales e 
interlineales los principales textos de la leQislación JUSt1niana. • 
(10) 

9 lbid,p. 84 
10 Jose Raaón 'de orúe y ArreQui, ·1'ianual . de Derecho 

Internacional -nívado,. (3a •. ed. ¡ lladdd,,el'teµs; c:L,95~LJ_· 349. 
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Mientr~ que aqu1 trataban d' desen•.rañar las ideas de los 
jurisconsultos, to1anóo en cuenta lo establecido por el leQislador, 
la Escuela de los Postglosadores, en el siglo XlY, perfecciona estos 
•eludos c0n el estudio del derecho roaano, con el fin de ubicar sus 
leyes a la$ necesidades socid.les. 

Lo5 Glos11dores y Post9losadores, representados los últ11os por 
eartolo, expusieron su doctrina al explicar la Ley cuntos Populos, 
priaera del titulo de suna Trinitate et ride católica del código de 
.Justiniano, que expresa1 

•oeseamos que todos los pueblos soaet idos al i•peno de -
Jluestra Cle1encia protesen la reli9ión que san Pedro ~póstol 
ense~o a los ro1anos, se9ún declara hasta hoy 1.1 prnpia ---
reli9ión por el 1is10 practicada, y aandilJIOS que todos los que 
observen esta ley estén cooprend1dos bajo el nombre de ------
cristianos católicos.• (ll) 

Ley a la cual Accursio había intercalado la si9uiente 9losa1 
•si un habitante de Bolonia se trashda a l!ódena, no debe

ser JU•gado con arre9lo a l·;s estatutos de Kódena, a los 
cudles no está sometido, co•o lo de1uesta la frase de la 
ley, cuntos pop1Jlos1 
Los q1J~ están ~01et1dos ~ nuestra. Lenévola cltmenc1a. • 
(1:) 

Aunque la doctrina de los rost9losadores es considerada por-
la 11ayoría de los estudiosos co10 contradictoria ~1 di hcil de 
aplicar, contribuyó con al9unas soluciones a los probleaas de los 
contlictos de leyes, asentando las bases para la regla •locus regit 
actu••, adeaás de que ya distin9u1an entre los estatutos reales y 
personales. 

La Doctrina Estatuaria pasó de Italia a rranc1a, en donde se -
furido la Escuela rrancesa del siglo XYl, que tuvo entre sus -
exponentes a D 'Argentr~. Ou•olin y c;uy Coquille. 

ll Carlos Alberto Lazcano, p. 97 
12 J.P. Niboyet, Principios de oerecno Internacional Privado, 

(fr) Andres Rodrí9ue1 Ramón. (2a. ed.; Madrid, Reus, l92B) p. 210. 
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u·,..,:g.::P.::.:, :u11dador de esta escuela "..:Jerc1ó una infl1;encía 
'Jtr1j=ioer 1'.lier.te teuct.'t! y .~r1stocrática soore las opir1ior1es nasta 
entonc<:s adoptadas. ;c•bat10 curaJ11erote el liberalisMo de la Escuela 
de 9oloma y lo sustitu:Jó por un nac~onalís=o jurío1co de los más 
estrechos e rntransigentes. • (lJl 

Para la Escuela francesa las leyes costumbres son 
territoriales, los estatutos son agrupados er. reales, personales y 
mixtos, y en cuanto a la extraterritorialidad de las leyes 
personales era ad•itida unicaaente por espiritu proteccionista. 

un siglo después, al pasar estas ideas a Holanda, surge la 
Escuela Estatuaria Holandesa del siglo X'JII, la que al igual que la 
Escuela rrancesa, tiene como característica la territorialidad, pero 
con la inroo·;ación de que la e1traterritorialidad de los estatutos 
personales se basaba en reciprocidad o cortesía internacional. 

P1:.ster10r::ente, la Doctrina Estatuaria pasó a Alemania y• 
niJevaraente a Francia, en dónde se fonaó 1a Escuela Francesa del 
siglo X\JIII, lntegrada por a1•Jersos jur1sciJnsultos pertenei:1entes al 
Colegio de Abogados, entre los que se encontraba Bouhier, presidente 
del Parlar11er1to dt Borgof1a, quien en sus .;studtrJS se inclinaba "er1 
caso de duda por la personalidad de los estatutos, al considerar al 
tu)f~bre como superior a los bienes.• (14) 

surgió en esta escuela el criterio de reducir la 
territorulldad y se adoptó la personalidad de los estatutos. 

Ero el siglo xn: tué cuanao se prc.tundizaron los esiuerzos por 
parte de los est•Jdiosos, naciendo que el Derecho Internacional 
Privado adquiera import;.nc1a. 

1'3 Itnü, ~·P 213-214 
14 ,;c.:.c R·1m.:·r1 de. :;riJe y .=.rregui, p. 35:3. 



surgieron er • .:sle siglo diversas doctrinas, con el !in de 
tlarle un apoyo cientí tico a la aatena, estas doctrinas denoainadas 
1odernas son agrupada.; del 1r,do siguiente: 

•10.- escuela de la territorialidad. zo.- Escuela de la 
personalldall del derecho. Jo. Entre estas dos escuelas, otras dos 
intenedias ... 
(Escuela de savigny¡ Escuela de Ptllet o del objeto social de las 
leyes¡.• (l~I 

La Escuela de la Terntonal1dad con bases en la Escuela 
Estat'Jaria Holandesa, paso a tscoc1a y <1espues a la eran eretaña, 
desde donde postenonente se introdu)o a los Estados unidos, lugar 
en que !ue adoptada. 

rl representante 1~ 11portante de esta escuela, la cual 
abarca la doctrina angloaaencana, fue Joseph story, quien toraula 
su teori'> en los s19u1entes postulados: 

lo. La so~erania nac10nal es co1petente única y - -
.ir.lusivaaente para regular los actos )Uridicos que se 
produican en su territorio y para regir a las personas que --
residan en el. 20. l11nguna soberanía puede regir actos, - - -
personas o cosas situadas Cuera de su territorio, aun, - - -
ciiando, por raxones del nacinento de las relaciones )Uridica.s 
o de las personas, se hallen so1etidas en principio a ella. -
30. Todos los efectos Q•Je las leyes de una soberania pueden -
preiduc1r f1Jera de su territorio, será la consecuencia de -
i;onven1os f!IPt'!sos o tacitos entre los estados. (16) 

F•Jé regla oeneral de la doctrina Angloa.ericana, la 
territorialidad de la ley, con sus excepciones, ·;a que admitía que 
l~ nonas Juridicas extranJeras se aplicaran sólo en virtud de la 
cortesia entre los estados, así coao por la validéz extraterritorial 
de los ~erechos detndaaente adquiridos en otro pa1s. 

Este últioo punto, o sea los derechos adquiridos, fueron 
introducidos por 01cey, con lo que influyó a la renonción de la 
ooctrrna ~nQlo-aaencana. 

l~ J.P. lllboyet, p. 227 
!~ Jose Ramón de orue y Arregui, p. 382. 
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La csc<Jela de lQ Personalidad del Derecho, llamad~ taobién 
csru~l~ It;"Jl1a.na, tu\·I) s1J or11Jen en ese pais en el s19lo :ax, deb1Uo 
.;,. las idta.s de M¿i,r1ciril.. 

La Escuela de la Personall'lad cc·ncibe a todo orden Juridico, 
sUrQido de uro acuerdo entre el estado y la libertad indi\lldual, por 
lo que debe reconocerse extraterritorialmente esa libertad. Los 
estaJos aplicarán el derecho privado Que proceda de otro, excepto 
cuando afecte a su soberanía. 

11anc101, divide al derecho privado en necesario voluntario, y 
dice sobre el pri1ero, que •se rettere exlus1va.ente a los 
nacionales óe un país y tiene en conoiderac1ón car11cteristicas 
sociúlóQica ~ólo propias de los coaponentes de cada nación, 
encontramos la n~ces1dad de cada individuo se nJa por su ley 
nacional, única adecuada, en donde quiera que se encuentre.· (17) 

En cuanto al derecho privado voluntario, SlGUe la reqla de que 
las parte5 tienen la llbertad de detenrnar la ley a que quieran 
soaeterse. 
se refiere con tsto 11 la autonoaia de la voluntad. 

La Escuela de sav1gny por su parte, considera que las leyes 
pueden ser territoriales o extraterritoriales. 

Para saviyny, en casos de contltctos de leyes, el juzgador 
debe aplicar la nor•a Jurídica a que pertenezca la relación de 
derecho, nona que puede ser extran3era o local. 

ToYa este principio con restricciones para determinadas leyes, 
principal mente de dos clases: 

¡; tduardc. Triguero; sarav1a, Estudios de oerechOs 
Jn\ernartonü Privado, (ltéxico, Instituto de Investigaciones 
J<Jl'foica.;;, L'liAH, 1980) p.SJ. 
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'A¡ Leyes de uM naturaleza ~os1tiva ngurosaaente 
obh9atona, por lo cual no ad11 ten esta liberta~ de aprec1anon que 
no t1.::r.~ en cuenta lü.5 li11tes de los ver'1a::jeros Estados. 8) 
Inst1tuc1one:s lle 1Jn Estado extriifl)ero cuya i::::istenc1a n.:i esta 
reconocido tri el nuestro, .. · (18} 

Co•o eJe•plo de leye:s r1QurosYente obl1gator1as, menciona a 
las de interés público, que tengan un carácter politlco, de política 
econó11c~ o de pol1c1a, asi co•o leyes con bases 11orales. En cuanto 
a las instituciones no reconocidas, señala que el Jue1 de un pais 
q1Je no reconoic.s la 1•Jerte c1·..i1l en otro estado, no aplicara la 
inc""4cidod 1uridica proveniente de la 1uerte civil decretada en 
est.e est~do. De la 11s•a tor1a, s1 en un pa1s no se reconoce la 
<Sclavitud, el escla1·0 no será privado de sus derochos, no podrá ser 
tratado co10 propiedad de alQuna persona. 

E.5tos c~os para el 11s10 autor, d1s11nuirá.n conforme ausente 
el desarrollo del derecho en los diterentes paises. 

L• .scuela de sav1qny, en resu1en establece dús nociones 
f1mda1ent.ales: 

"la. La clas1!1car.1on bipartita de los estatutos personales y 
reales debe ser abandonada. 2a. cuando las leyes extranjeras son 
co1pet.ente:;, no se aplican en virtud de una 1ded de cortes1a, sino 
en virtud de una idea de Oered10• (191 

La escuela de Pillet, llene co10 punto de partida el respeto a 
las soberao1as, principio que es tooado del Derecho Intern~c1onal 
Público, en el que incluye al Privado. 

lS s11vi9ny, oe, siste•a del Derecho Romano Actual, (Tr. l J. 
Mesía y Manuel Poley, VI (6 vals., Madrid, Gongora Editores, 1879) 
pp 142-143 

19 J. P.lliboyet• p. 239. 
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(.:;.rao 1.:-.:·1~-:LJ.0 t,.dCó. J1r.:;~Cfillfla..I lú.). limites de a;:,l:.::;~::::('- de la 
t.e:y, ~sta '!S>:U~\.::r... ~st~blece, que en un contl1ctv de norias 
Juríd1C45 debe ~·t«,,lecer la ley del país qut l1enda "ª" ól. o~)eto 
social. 

En el derecho interno, para Plllet, la ley tiene co10 
caracterísl1ca qut es peraanente y r;ieneral, en cuanto a la 
penanenc1a Quiere decir que la ley se aplica a todas las personas 
de •anera cor.slante o persistente, y la generalidad implica Que esa 
ley se aplique a todos los indioiduos y relaciones 1und1cas en su 
lerntono. 

·•~i co10 extraterritorialidad significa la peuaner.c1a de una 
ley en ld3 relaciones internacionales, territorialidad representa su 
~eneralidad de aplicación desde el 1is10 punto de vista.• (20) 

Cr1 el Derecho Internacional Privado es necesario Que la ley 
p1erd~ al91Jna de: sus C'3r1.cterística.s, pu~s •la cansen1ac1ón de ambos 
sigr11!icario la neg~ción m1.sma de toda la aplicación ertraterr1---
tonal de las leyeS."(21) 

La '!SGuela 01! P1llf!t fundu.l!nta la extraterr1tor13l1dad ~n el 
•rnlur ... rtsr,itcto de la...s soberaníd.5. 

Por otra Darte, en cuanto a México, al s11r91r ecuo nación 
Ini1eperr<J1~nte, f suscr1ü1r~e lo~ Tratados d~ córdoba 1?n l<?:'l, se 
e,:;lableciü e:r1 éstos, que contu1ua.ran v1ger1tes las .111Sfiii1.5 lt'les, en 
l'.."uanto no se op1Js1eran al n•Jevo QOb1erno. 

ron lo QtH: 50brev1vió la ley e!5pañola que conten1a 11dtl!rias 
rt ferentes a lo:> con tlictos de leyes, sin ser alterada. a pesar de 
~•Je s~ d1ct'1ron normas sobre 1ater1a política o hac'!ndar1a; con 
n9er,cio ~><15ta la pro•ulgac1ón del código Civil de 1070, que entró 
en vigor al s1giJlente año. 

20 Ar1t.onio Pille:t, Prjnr.1p1os de 011re 0:ho Int'!rnacional 
Pl'lVJ•JO, ¡t.r.) llicola.; Rodríguez An1ceto y carlas Gonz.iles, II (2 
vnls. Ma1jr1d, 1,1t•reria cener-11 de v1ctor1dllo S1Jarez, 1923) p. 4 

~l H~rcelv G<r<1rdu Monroy Cabra, Tratado de Derecho 
Ir1rr:rr:¿,l'.'1on~l Pnv-=J.do, (2·l. ed.; Bo11otil, Te111s, 19?"3) p. 285. 
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Para Trigueros, el código de 1870 ·es una consagración de los 
principios de la escuela estatuaria francesa 1el siglo XVIII, 
~ariados con la substitución de la ley nacional en 'Jez de la ley del 
do1icillo, s19u1endo asi la corriente legislati•Ja de l' opoca, 
iniciada en el código de napoleón. • (22) 

En el se establece la extraterritorialidad de la ley 1exicana, 
relativa •al estado y capacidad de las personas; el estatuto real 
para los bienes in1uebles y el estatuto tonal tratándose de 
tonalidades extrinsecas de los actos; as11isso se tija la 
aplicación de dict10 ordenaoiento para regir obligaciones 
cont,r.act1Jales y d1spos1c1onts 51Jcl!:sor1as, cuando los contratos o 
testaoentos de donde e1anan, deban tener ejecución en el Distrito 
r•d•ral y Territorios.• (23) 

•Jn e)e•plo de la extratern tonalidad de dicho código, lo 
encontra1os en el <>rticulo l~, que nos dice a la letra: 

ReSDecto a la tona o sole•nidades externas de los -------
contratos, testa11entos y de todo instruoento públlco,--------
regirán la.s leyes del país en que se hubieren otorgado. sin -
e1bargo los 1e11canos o extranjeros residentes tuera del ----
Distrito o de la california, quedan en libertad para sujetarse 
a las tonas y sole1nidades prescritas por la ley oencana, en 
los ca.sos en que el acto haya de tener e)ecución en aquellas 
de1,rcac1ones. (24) 

En el articulo transcrito se adopta la regla •locus regit 
aclu•• en relación a la tona de los actos, aún cuando establece la 
posibilidad de elegir la ley oás tavorable. 

En 1804 se pro1ulga un nuevo código civll, que reproduce las 
diSDOsiciones del de 1870 en materia de contlictos. 

22 Eduardo Trigueros sarav1a, p. 
n José Luis siQueiros, síntesis 

Privado, (2a. ed.; Mex1co O. í., 
Jurídicas, UllAI!, 1971) p.9. 

144. 
del Derecho Internacional --

Insituto de Investigaciones 

24 K~nuel nublan y Jase Maria Lozano, Legislación Mexicano o 
colección couplet a de las Disposiciones Legislativas expedidas desde 
la IndependenCB •Je la Republlca, XI (49 'lols. ¡ Meneo, D.í. Imp. 
dél CONerc10, lS';~) ~. 202. 
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III.- ·~Al!O(Z OEL DEF.ECl!O !llT(R!IACIOllAL PRIVADO. 

s1 se toma ~n cuenta, que la flnalidad del Oerecho 
Inl<:rnacional Pnvado, ;eqún oµinión de Goltlscrooidt, entre diversos 
autores, '"consiste en dar ,1 caso iusprivat1sta con ele1entos 
extranjero~ una reglamentación respetuosa con éste su elemento de 
extratl)er1a. El •edio para el logro de ese tin, es la •aplicación• 
del Derecho extranjero.• (25) vewos que esta •atería presupone la 
~plicación de Mt•as )Utldtcas provenientes de una nac1on diferente. 

ro•o el Derecho Internacional Privado debe su enstenc1a a la 
exlraterntonalldad de la ley, este derecho tíene la •isaa validét 
que el derecho privado nacional, ya que en el caso de ser aplicada 
una Mr•a extraníera en determinado país, por el juez respectivo, 
las resoluciones de este se deben acatar, al ioual que cuando se 
trata de un derecho nacional. 

IV. - SUJETOS Y OBJETIVOS OH OtRECHO Ill'!ER!IACIOllAL PRIVADO. 

SUJETOS DEL ornECHO IJIT(Rl!ACIOllAL PRIVADO. - llo varia el 
concepto de los SU)etos que intervienen en el Derecho Internacional 
Privado, con los que intervienen en el derecho privado nacional. 

Por lo tanto, tendre1os co10 su)etos a todo ente Jurídico 
capaz de poseer oblí.9aciones y derechos, o sea a las personas 
tisica:, y •orales. 

éonst1tuye el ho•~re á las p~rsonas tísicas, llauada ta•l•ién 
persona Jurídica individual. Las personas ~orales son los antes 
creados por el dtrecM, deno1inaóos personas jurídicas colectivas. 

2' warner r.oldsch•íót, siste•a y filosofía del Derecho 
rr.l.etn.;nc-n<tl Prin<.lo, I ( 3 llols.; 2a. ed; Buenos Aíres1 curopa
Am'!r1c-lt l9"!i2) p. JO. 
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•Por persona ¡undica se entie~de el ente capa¡ de derechos y 
úblioaciones, es decir, el su¡ e to que puede ser susceptible de tener 
facultades y deberes, de intervenir en las relacicnes juridicas, de 
E:jecutar actos Jurídicos, en una palabra, el ente capacitado por el 
d'!recho para actuar J•Jrid1ca.mente co110 .suJeto act1vo o pasivo di! 
di.otia.s relaJ::iones. • (26) 

rl CcidiQú Civil para el Distrito Federal, en su artículo 25, 
nos señala r.uales son 111.S personll.S •orales: 

l. La nación, los Estados y los 1unicipios1 
II. LILS de1ás corporaciones de carácter publico reconocidll.S 

por la ley; 
Ill. Las sociedades civiles o 1ercantlles¡ 
tv. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las --

deaás a que se refiere la tracción XVI del articulo 123 de la--
Constlluc1on federal¡ 

v. Las sociedades cooperativas y autuahstas, y 
v1. La!> a!ioc1ac1or1es di~t1ntas de las enunerada.s que se---

proponoan fines ~oliticos, cient1ticos, artísticos, de recreo o 
cual.Quiera ot.ro f1n 11c1to, !;ie1pre que no fueren de.5conoc1das por 
la ley. 

OBJETIVOS DEL OERECHO INTERNACIONAL PRI'IADO. - El derecho 
Internacional Privado, det1nido por Asser, coao el •con¡unto de 
principiCJ; que deter110a la ley aplicable, ora a lae relaciones 
)ur1d1cas ent.rf! personas pf!rtenec1entes a Estados o terr1tor1os 
diversos, ora a los actos realizados en pa1s extrari)ero, Gra, en fin 
a todos los ca.sos en que se trata de aplicar la ley de 1Jri Estado en 
lerntor10 de otro.· (27; sic. Trata, según la teoria trances11, 
sobre: nacionalidad, condición ¡uridica del extranJero, contllctos 
de leyes y cor1tl1ctos de j•Jrtsdicciones; a1Jnque algunas 
internJ11.c1onal1stas dda1t.en colllO Un1co ob)eto del Derecho 
Internacional Privado a 111s r1oroo.s de cCJntlictos, rncl1Jyendo en este 
último a los de•as proble•as. 

26 Ratael Rojina Vi llegas, co1pendio de Derecho Ci 111 l, l ( 4 
vols Da. ed., Ménco; o.r. Porrúa, 1917) p. 7~. 

:!; T. M. e. Asse1·, oerecho Internacional Pn vado, ( l r. ) Jeoaquín 
r~rnandez Prida, (Madrid: La España Moderna, (s. t.1 l p. 23. 
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En referencia a la nacionalidad, tema abarcado por nuestra 
•atena, ade•ás de ser aplicada a los individuos, se ha hecho 
extensiva taabién a las personas •orales, así co•o para los buques y 
aeronaves, to.ando en cuenta que las primeras son sujetos de derecho 
y los últi•os tienen 1atriculas de un país determinado. 

Para las sociedlldes, incluidas éstas en las personas •orales, 
existen diversos criterios para determinar su nacionalidad, los 
cuales serán analizados en un capitulo posterior. 
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I. ETIKOLOGIA DEL TERllINO SOCIEDAD. 

La convivencia en sociedad es indispensable para el ho•bre, el 
cual. se relaciona con otros para ayudarse mutuamente y luchar en 
contra de la naturale2a, siendo i•posible que ser hu•ano pueda vivir 
aislado de los demás. 

Eti1ologicamente, el término sociedad proviene de la rai2 
latina soc1etas, societatis¡ la cual en sentido general es definida 
co10 •La a9rupación natural o pactada de personas, que constituye 
unidad distinta de cada cual de sus individuos, con el fin de 
cu1plir, 1ediante la 1utua cooperación, todos o algunos de los fines 
de la vida.• (28) 

r.010 consecuencia de su necesidad de convivir y de su 
naturaleza eminentemente social, el ho•bre participa en diferentes 
grupos sociales, que en alQunos ca.sos son necesarios, como la 
tacilia y la co1un1dad, así co10 otros grupos que él 1is10 organi%a 
para satisfacer fines cientiticos, econó1icos, etc., encontrando en 
este últi~o punto a las sociedades civiles y 1ercantiles. 

II. BREVE HISTORIA DEL DRIGOI DE LAS SOCIEOAOES. 

En la antigua Roma, en donde el comercio adquirió progresiva 
i•portancia, ya existían normas para regular el contrato de 
sociedad, aunque no se hacia una distinción entre las de carácter 
civil y oll'D tipo de sociedades, que en algunos casos presentñban 
algunas se•"Janias con las 1ercantiles 1odernas¡ reguladas todas por 
el derecho civil. 

28 •sociedades•. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo
Ablel'iCñná, LVI (íO vals., Kudrid1 Espasa-Calpe, 1927Jp. 1265. 
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Las sociedades de aquüla epoca eran de dos clases: •a¡ Las 
sociedades universales Que tienen por carácter cowun abarcar la 
uniuersaltdad o una parte alícuota del patraonio d• los asociados y 
b) Las sociedades particulares, en las que los asociados no oonen en 
coaún 1ás que obJetos particulares-. (29) 

La prilera especie de sociedad que surge en Ro1a y la cual 
sirvió de base para la sociedad universal o de todos los bienes tué 
•la co1unidad voluntaria (consortiua) entre hijos del 1iS10 padre, 
co1unidad que venia a continuar la legal que existía durante la 
vida del pater (co1unidad taaillar de bienes, propia de los pri1eros 
tieapos de roaa) •• (30) 

rn la legislación roaana no tué definido el contrato de 
sociedad, poro ,. asentaron sus características y requisitos de los 
que se desprende su concepto. 

Kargadant define a la sociedad, señalando que era •el contrato 
por el cual dos o 1á.5 personas ponían en co1un deternnados obJetos 
o sus erieroias, o una co1binaciór1 de objetos y energías, para 
dedicar~e a deter11na.d~ act111idades, no r1ecesar1a.aente económicas, 
y repartirse los resultados. • (Jl ¡ 

(ste contrato se per teccionaba con el suple acuerdo entre las 
partes, por lo que era consensual, ade1ás ero de buena te y 
presentaba ta1biéro co•o características la bilaternlldad o 
au1lllateralldad¡ establena un laio de fraternidad entre los 
componentes, a los que se les atribuyó el beneficio de co•petencia. 

Para la.s ganancias y pérdidas, los asociados respondían en 
forma general, sin >•portar que proporción de aportaciones hubieren 
real nado cada uno al inicio del pacto social, salvo acuerdo en 
i:;ontrdr10. 

29 Eugene Petit, Tratado Eleaental de Derecho Romano, (Tr.) 
José rernlindez GOnzález (9a. ed., 11éxico, o. r.: Editora Nacional, 
19~3)p. 407. 

JO •sociedades•, Enciclopedia universal Ilustrada Europeo
"ªer1rana, p.1283. 

31 Gullleno r. Margadant, El oerecho Privado Ro~ano,(4a.etJ., 
Meneo, o. r.: Es tinge, 1970) p. 421. 



Para la e;nst.er·cia del eontrato ~oc1edad, debían reunirse 
los s1gu1entes requisitos: •10. capac1Jad de los contratantes, 
bastando la r¡ener.ü ¡.;;rii ot·ligiir>e. 20. CofJsent11iento libre, dado 
cnn intención de tor•d.r si:·Ci+.:d.ad; .. Jo. una aportación recíproca. por 
ca·j~ una de la...:: pa.r tes ... 4c. 11n fin líc1 ~o,.. ~o. un interés co•ún, 
de iodo que cada socio tenga en ca1b10 de su aportación 
participaciófl efJ las ganancias". 932) 

Las aportaciones que hacían los integrantes de la sociedad, 
pod1an ~'!r t!n tJ1nero, bienes muebles o inauebles, en servicios o en 
el distrute de ufl biefl. 

La sociedad s1e1pre detJía perseguir un !in lícito, por lo que 
en caso contrario el derecho romano la declaraba nula. 

Las especies sociales que se distinguieron durante el 
desarrollo histórico de Ro•a, son: "la. sociedad 01niu1 bonoru1 
(sor.1edad ufliversal de bi<nes¡ ,. • 2a. societas 01niu1 quae ex 
quiieslu veniu• (sociei '" c¡uaeslus, lucri, co~prendii) o de todas las 
ganancias ... h. soci<ta allcuis negotiatiorns o para toda una clase 
de oper.:lc-1ones, .. 4a. societas unius rei ... · (33) 

En cuanto a las dos primeras, pertenecen a las sociedades 
1Jniu~rsales y las re5lantes a las particulares. 

La o•mu• bonoru• es aquella "en la que los socios, se 
co1prooeten i1 poner en co1ún todos sus bienes, presentes y futuros, 
por lQ ~1Je s1J,'> deudds se convierten también en cdl'gd.5 de la. 
SOCled~d." (3'1¡ 

Co•o e)emplo de ésta, era "la tor~ada entre las !amilias que 
no quenan dividir la herencia de su padre.· (35) 

l2 •sociedades•, Enciclopedia universal ilustrada.: Europea..: 
A1nericd.na, P~ 1'20'1. 

'l3 Ibid, p. 1284' 
;.i Fa•J:>tirzo Guti.erre1- Alviz y ~rmario, Diccionario de 

oerecho Ro~~no, pa. Ed.; Madrid: Reus, 1976) p. 639. 
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La sociedad de todas las ganancias, co~prendía los bienes que 
adquirieran los socios por su traba)o, sin abarcar los que tenían 
cuando contrataban, ni los que gratuitamente adquirieran, como en el 
caso de herencia. Esta sociedad se presentaba entre parejas 
conyugales que no estuvieran unidad en matrimonio. 

En cuanto a las sociedades para toda una clase de operaciones, 
las personas que la co•ponían participaban con bienes o· valores, con 
el objeto de realizar actividades comerciales de un tipo 
deteninado, co•o en el caso de las tonadas por banqueros, la5 que 
neoociaban con esclavos, las que se dedicaban a la percepción de 
l•puestos o a la subasta de trabajos públicos. 

Estas dos últi•as, que se deno1inaban 
vecti9aliu1, ·tenían una personalidad jurídica que 
las otras, pudiendo continuarse entre los socios 
los toerederos del d1lunto. • (36) 

publlcanoru1 o 
no se otorgaba a 
supervivientes y 

Las sociedades unius rei, eran aquellas dedicadas a una sola 
act.1vidad deteninada, co10 por e)e•plo a la explotación de una 
!inca. Aqui sus co1ponentes aportaban uno o varios bienes en 
propiedad o el distrute del mis•o. 

En el siglo XII en la republlca italiana, surge el contrato de 
conenda que consistía en la entrega de cantidades de dinero al 
encargado de una e•barcación para adquirir en co•ún 1ercaderias y 
repartirse las ganancii!.s según el capital aportado. Posteriormente 
•ste contrato tue utilizado en el co1erc10 terrestre, por el cual se 
entreqaban los v<ilores a un co•erc1ante para la realización de una -
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eupreba, i..:0111unio1.::r1le de ci;apr.;i ;· venta di:: r;ercancias. Esto tué una 
base para el in1c11J de l-35 sociedades en coaandita .;;u1ple, q1Je 
tuvieron como antecedentt el c0ntrato de couenda. 

El praer tipo de sociedad mercantil que surge es la 
colectiva, aunque con la deno1111nación de generales, reglamentadas 
~5ldS por lo.s estatutos ital12.r.c::; ~je la edad media, establecían una 
responsabilidad solidaria por parte <Je los socios con las 
obligaciones que contra)era la sociedad¡ para su adzinistración, 
eran no11nados uno o varios Qestores, los cuales un1ca11ente debian 
traficar en nombre de lo sociedad y con la prohibición de hacer lo 
propio por cuenta de otra sociedad diferente. 

Despues del nacimiento de la sociedad mercantil colectiva, 
surgen otras especies de tipo •ercantil, que iban combinando sus 
caracteristlcas segun las necesidades del co•ercio y la industria 
desarrollados con el transcurso del tie~po. 

en el siglo XVI, tn la us•a !talla, no todos los asociados 
respondían .solidariamente de las obligaciones sociales, ~ino que la 
legislación respectiva reguló a otros socios que respondieran en 
tor•a lrn1tada, haciendo una distinción para éstos, a los cuales se 
les negó la ad•inistración y tl derecho de que sus no•bres fueran 
•Jt1llZ<1dos en la razón social de la sociedad; atributos que les 
tueron otorgados a los socios de responsabilidad il11itada. 

con el progreso de las actividades co•erciales de las e•presas 
~, el a1J9e del crédito, surgen laz co1pañ1as por acc1on!!s, cuyo.5 
antecedentes son las co•pañias coloniales que •parecen proceder del 
condor11n10 n~v;;il gerraan1co, y de alguno~ pr~cedentes italianos, co10 
la casa de San Jorge. esta últi•a er~ una asociación de los 
<!creedores d~ l~ República G'!novesa, la ctJal, p:t.ra garantia de su 
propios créditos, había asumido sucesiva•ente la gestión de un 
inportantP! serv1c10, la exacción de tributos, desarrollando as1 una 
co01ple¡a act1v1dad cowerc1al. • (37) 

n Arturo ruente y r., y oct;wio calvo Marroquín Derecho 
lf~rc~ntll, (9,1. ~d.; KCxico, D.F.: eanca y comercio, 1958) p. 77. 



23 

Entre las primeras cospwhas de esta naturaleza, 5e 
encuentraron la Holandes.a de las Indias Orientales en 1602 y la 
Io9lesa de las indias onent~les que se for•6 en 1612. 

Por lú que res¡.ecta a nuestro país, nos refenre•os enseguida 
al sistua legislativo relativo relacionado con las sociedades 
extranjeras en el Ménco independiente. 

A. ~(V DE 16 0( f"EBRERO 0( 28~4. 

En esta ley se !1Ja el carácter que deben tener las cosas de 
co•erc10, segun los socios de que se co•pongan, nos interesa la 
1ina por la aanera su1 generis de reconocer nacionalidad de las 
sociedades extran)eras, al düponer en su artículo inicial lo 
siguiente. 

"En los contratos de socieddd co1erc1al en que todo los socios 
s•an extran¡eros, si estos en sus tres cuartas partes fueren dt una 
sola nación, la sociedad tendrá el carácter de esta 1isma 
nacionalidad: si los socios fueren de dos naciones por partes 
iguales en personas, el carácter de nacionalidad lo dará el de los 
socios q•Je represente aayor ca¡lltal, y ~l tste tucre vano entre 
socios de d1 !trentes naciones, eli~irá la nacionallda.d de entre 
ellos que creyeren •as conveniente, dentro de tres •eses de la techa 
de este decr~to para las covpañ1as e11stentes, y de uno para las que 
en los suc,51 vo se tor•en1 ~ste aviso se dard al rnn1sterio de 
relaciones para la inscripción necesaria en el registro sobre 
extran)eros· (38) Sic. 

B. COD!GJJ DE DON TCODOSIO L~RCS 0( rrcHA 16 0( MAYO DE 19~~. 

La ley del precedente inciso, debe conciliarse con nuestro --· 
pr11er 

38 semanario Judicial, Edición del, oerecno Internacional 
Mexicano, (Meneo, o. r., Iap. de J,JI, Lara, 18S4)p. 496. 
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Código de Co~ercio del México independiente en los numerales 
siguientes' 

"Articulo 12 
Los extrai1)eros serán libres para ejercer el co•ercio, según 

lo que se hubiere convenido en los tratados con su respectivas 
naciones y lo que dispusieren las leyes que arreglen los derechos y 
obligaciones de los extranJeros. 

Artículo 13 
Los extranjeros co•erciantes, en todos los actos de comercio 

en que intervengan, se sujetarán á las leyes del país y 
espec1a1 .. nte al código de co1ercio, sin que por su calidad de 
extranJeros puedan pretender privilegios ó Mayores derechos que los 
que la ley concede á los mexicanos.• (39) 

Los anteriores preceptos los interpretaJ>os sobre cooerc1antes 
en general, sean personas tísicas o •orales. 

C. COOIGO DE COMERCIO DE 1884. 

El •ismo criterio contenido en el código de comercio de 1854, 
se pronuncia en el que es aateria de este inciso, en referencia a 
los couerciantes extran)eros, pero encontramos en él un adelanto 
doctrinal, co•o lo es la claúsula calvo en una de sus variantes; 
esto es el agota~iento de los recursos locales. El precepto relativo 
es el siguiente: 

"Articulo segundo 

Todos los habitantes de la República, nacionales 
"xtranjeros, exceptuando solo los que excluya e~te código, ¡¡ueden 
dedicarse al comercio, adquiriendo los derechos y contrayendo l,.s 
obligaciones relativas, sin perjuicio de lo que establezcan, con 
respect,o ;, los últ10os, los tratados existentes ó que se celebren 
con las ni!ciones á que pertenezcan; pero sie;pre con la calidad de--

39 México, código de cocercio de México, Cormulado por oon 
Teodos10 J,ares, (Wexico, o. r.: 1854) p. 7. 



que han de estar suJetos a las disposiciones de este código, sin 
poder ejercitar otras acc1one.5 ni intentar otros recursos que 
aquellos de que sea lic1 to á los 1eu~d!los hacer uso, resoecto de 
lo.5 cuales no 9ozarán, por razón de su origen, ni exención n1 
privllegio alguno.· (40) 

III. LAS SOCIEDADES CIVILES V llERCA!fTILES. 

A a.bos tipos de sociedad la leQulación 1eucd!la les concede 
una personalidad JUridica, con derechos y obligaciones, ade1ás son 
consideradas co10 personas distintas a los socios, con un no1bre, un 
patn1onio, un domicilio y una nacionalidad independientes a los de 
su co1ponentes. 

según lo establece la 1is1a le91slac1ón, las sociedades pueden 
ser civiles o aercantiles. 'El criterio actual para distinguir a la 
sociedad 1ercantil de la civil es s11ple1ente tonal, es decir, por 
disposición expresa de ld ley de sociedades 1ercantiles1 Toda 
aquellas sociedades que asu1an la toroa 1ercantil, aún cuando su 
ob)eto y la naturaleza de los actos sean civiles.· (41) 

Ld.5 soc1ed~des, ~~gún una d1st1nc1ón doctrin~r1a, pueden ser 
de personas o de ca¡ntales. 

"Las pn1eras son aquellas que se tonan en razón de la 
persona 1is1a (rntuitu personae), de lds circunstancias individuales 
de los socios y no tora en cuenta las aportaciones rndependientes de 
esa personas; en cambio, las seQundas, son las que se constituyen 
tooando en cuenta única.11ente la aportación, sean cuales fueren las 
circustancias personales e individuales de los socios'. (42) 

40 Kéuco, código de Co•ercio de los Estados Unidos Kexicd!los, 
(Kéxico: Tipografía de Gonzalo A. Esteva., 1884) pp. 5-6. 

41 Rafael RoJina v1llegas, co1pendio de Derecho Civil, IV (4 
Vols., lJa. ed.; Kexico, D.F.1 Porrúa, 1977) p. 306. 

42 Ibid, p. 310 



Las soc1ed.i1jr;:5 llt: t:,ictsunas s1espre son ccnst1 tui das con socios 
~n nu1ero 11111tarj1J# y su ad11s1on estar,:; supeditada al ,'lCui;r,1·'.j de 
los int,Qrantes, al 1q•1al que la transnsión de sus derechos, para 
el que los socios s1eHpre gozaran del derecho de tanto. Las 
sociedades de capital tienen características opu,stas a las 
s'ñaladas, con la pos1billdad de traspasar libremente sus d'rechos. 

A. LAS SOCIEOAOES CIVILES. 

Esta sociedad se encuentra d'ntro d' las llamadas de personas, 
y es definida por ,1 código civil del Distrito rederal 'n su 
articulo 2688, ca10 un contrato 'º que 'las socios se obliQan 
11Jtuaunte a co1binar sus recursos o sus esfuenos para la 
r'alización de un !in ca1ún, de carácttr prepanderante•ent' 
econó1ico, ptra qu' no constituye una 'speculación comercial.• 

El contrato social deberá constar por escrito, pero s' hará en 
escritura pública s1 alguno de los sacias transfiere a la sociedad 
bienes que para su enaJenación sea necesaria la escritura pública. 
Adeaás dicM contrato, para que produzca efectos contra terceros, 
deberá inscnbit"e en el ReQistro d' sociedades civiles. (arts. 2690 
y 2694 C.C.) 

En el contrato deberá asentarse, seqún indicación del artículo 
26931 "l. Los no1bres y apellidos de los otorQantes que son capac's 
de obligarse; rr. La razón social; III. El objeto de la sociedad¡ 
IY. El import' del capital social y la aportación con que cada socio 
debe contribuir.• 



La razón social que en !or~a invariable debera llevar la 
sociedad, estará precedida por las palabras •sociedad c1v11 •. 

La.s .aportac1onl!5 de los socios pueden ser en dinero, tnenes o 
en :su industria. (art. 2699 e.e¡ Las obl1iJac1ones sor.:1csleE., CUH•) lr· 
estipula el ut1culo 2704, se garantuarán subs1dJaria•ente por lA 
ili•itada y solidaria responsabllidad de los asociados que '·" 
dediquen a. ld ad11n1stración, y en cuanto a lo:. J._ ... ..:...., ...... :.~ .... :~ ...... 
convenio, solo tendrán obligación de hacer su respectiva aportación. 

Los socios gozarán del derecho del tanto para el caso de que 
otro asociado ceda sus derechos, aunque las cesiones, al igual que 
la adaüión de nuevos socios, excepto acuerdo en contrario, serán 
con el consenti11ento unánae de los de•ás. (arts.2705 y :?706 e.e.) 

La ad11n1strac1ón puede otorgarse a uno o aás socios, pero 
cuando esta no se r.aya conferido a alguno, todos podrán concurrir a 
la dirección y 1ane)o de los negocios co1unes. Las dec1s1ones se 
to1arán por 1ayoría, coaputada por cantidades¡ sin e•bargo cuando 
un solo socio represente el 1ayo interés y la sociedad esté 
coapuesta por •as de tres personas, se necesitara el •;oto de la 
tercera parte de los coasociados, por lo menos. (arts. 2709, 2713 y 
~719 e.e) 

Los socios adunistradores, según el articulo 2112, tendran 
las facultades necesarias para el giro y ,jesarrollo de las 
acti•;idades propias del ente social, aunque necesüarim, s1 no se ha 
pactado lo contrario, que los otros asociados les otorguen su 
autorización para ena)enar las cosas, s1e•pre que ésto no sea el 
ob)eto social¡ para empeñarlas, h1pot,ecarlas o gravarlas con otro 
derecho real y para pedir prestamos de capitales. 

B. LAS SOCIEDADES l1ERCAHTILES. 

La Ley General de sociedades Mercantlles no dá una definición 
de esta clase de sociedad, sino que unica.ente su articulo pnoero 
enu1era las especies de sociedades mercantiles reconocida~ por dicha 
ley1 •r.- sociedad en no•bre colectivo¡ II. sociedad en comandita 
s11ple; III. sociedad de responsabilidad limitada; IV. sociedad 
anóni~a¡ v. sociedad en co1andita por acciones; y YI. sociedad 
cooperativa·. 
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ro11as r·odraf1 cor.st1tuic;e coiso socieda"Jes óe cap1t.:ll v.c.rl?.bl'!, 
r;e,,n excepción oe L~ !Jlt1aa q1..ie lo tit:ne ya co!:n c.:s.racter1st1ca. 

La escritura const1tut1va de las son.edades 11ercant1les se 
co•pondra, co10 lo dice ol •.rticulo sextü, de ·r. Los noubres, 
nacionalldod y dc.nci110 de las personas tísicas o morales que 
constituyan la sociedad; rr.- t:l Ob)eto de la sociedad; III. su 
razón social o dtnoainac1ón; rv. su duración; v. El aporte dtl 
capital social; VI. La expresión de lo que ca.Ja socio aporte en 
dinero o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el en ten o 
se9u1do para su valoración. cuando el capital sea variable, así ,, 
expresar~ indicandose el aini•o que se liJe; vrr. El do1icillo de la 
sociedad; VIII. La 1anera cantone a la cual ha1a de administrarse 
la soc11:dad y las facultades de los ad11nistrddores¡ IX. El 
001bra111ento de los aoainistradores y la desi9nación de los que han 
de llevar la tiria social; x. La •anera de h~cer la di5tribuc1on de 
li!.5 utilidades 'I pérdidas entre los oie~bros de la sociedad; Xl. El 
tmporte del tondo de reserva; XII. Los casos en que la sociedad haya 
de disolverse ant1c1pada•ente; y xnr. Las bil.5es para practicar la 
liquidación de la sociedad y el •oda de proceder a la elección de 
los liquijadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente.• 

su constitución debe reali%a.rse ante notario, y la inscripción 
de la escritura constitutiva se llevara a etecto en el Registro 
Publico de co1erc10, una vez hecha la sollc1 tud ante el juez de 
Distrito o de pnoera instancia respectivo. (arts. 5, 260 y 261 
L.G. s.11.) 

La sociedad estará representada por uno o mas administradores, 
quienes dese•peñaran las funciones inherentes al objeto social. 
(art.10 L.G.S.11.) 

rn toda entidad social se constituirá un tondo de resuva, 
consistente en la quinto parte del ca¡ntal, por lo que anualmente de 
las utilidad<s netas se separará, por lo menos, el cinco por ciento, 
hasta reunir -1QUél. (art. 20 L.G.S.K.) 
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si alquna sociedad 1ercantil susceptible de constituirse co10 
sociedad de capital variable, lo quiere ~.acer, debera sujetarse a 
las misias disposiciones encar9adas de regir a la especie de 
sociedad de que se trate, y a las ta•bien disposiciones que 
correspondan a la sociedad anónaa respecto a balances y 
respon.sab1l1dades de los ad•in1.stradores, con sus excepciones. (art. 
214 L.C.S.K.) 

Tocante a su razón social o deno11nación llevará agregadas las 
palabras "de capital variable•. 

rl capital podra au1entar o di51inuir, en el pnoer caso por 
aportaciones posteriores de los socios o nueva ad1isión de socios y 
en el segundo por el retiro pacial o total de las aportaciones. 
(art. 213 L.C.S.K.) 

El contrato constitutivo de la sociedad de capital variable 
deberá señalar las condiciones para el rncremento o disoinución del 
capital. Adeaás si se trata de sociedades por acciones, el 1is•o 
contrato o la asaablea general e1traordrnaria, establecera el 
incre•ento del capital y la tona y térnno para realizar la e11sión 
de ac1on~s, que sie1pre seran no11nativas. (arts. 216 y 218 
L.C.S.K.) 

Heoos expuesto algunas dHerencias entre sociedades civiles y 
•ercant1les, con la aclaración que en lo sucesivo sólo serán obJeto 
de estudio las •ercantiles. 

l. LAS SOCIEDADES AllOllil!AS. 

Esta especie de sociedad, considerada como tipo entre las 
sociedades de capitales, es definida por el articulo 87 de la Ley 
General de sociedades Mercantiles co1110 "la Que existe bajo una 
deno111nac1ón y se compone exclus1va11ente de socios cur•a obl1gac1ón 
se 11 u ta al pago de sus acciones. • 

La sociedad anónima representa •Jno tor111a de organización 
estable y per111anente; lo que sucede a los socios no trasciende a 1;1 
sociedad; ésta tiene una continuidad que está por encioa de las 
contin9enc1as de ld!> personas que la componen. Pero, al mismo 
tiempo, es una sociedad de responsab1lldad laltada, por lo que los 
que p:ut1c1pan en ell3 no tienen el telllor de la.: pérdid,,j5 11inntadas 
que pueden co1pro1eter toda su s1tuac1on patn•on1al. rinal•ente, la 
d1vis1ón del capital en accionts pennte que participen en la ------
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sociedad miles de asociados, ya que la pequeña cantidad que una 
acción representa esta al alcance de fortunas que aisladarnente 
consideradas ni hubieran podido soñar su participación en e"presa de 
tal envergadura. (43) 

En cuanto a su denominación, se formará libremente, pero 
condicionado a que ésta sea diferente a la de las demás sociedades 
existentes. A la denominación se le añadirán las palabras •sociedad 
anónima• o su abreviatura •s.A.". (art. 88 L.G.s.n.¡ 

La constitución de la sociedad puede ser ante notario o por 
suscripción publica. (art. 90) Para realizar esa constitución es 
necesario llenar los requisitos del artículo 89, consistentes en1 
•r. Que haya cinco socios como mínimo, y que cada uno de ellos 
suscriba una acción por lo Menos; rr. Que el capital social no sea 
Menor de veinticinco 1il pesos y que esté íntegramente suscrito; 
rrr. Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el veinte por 
ciento del valor de cada acción pagadera en númerario; y IV. Que se 
exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en 
todo o en parte, con bienes distintos del numerario." 

La escritura constitutiva, contarme al articulo 91, además de 
lo establecido para los otros tipos de sociedades mercantiles, 
contendrá: la parte exhibida del capital; la cantidad, valor nominal 
y naturaleza de las acciones en que el capital de la sociedad es 
dividido; la forma de realizar el pago de la parte insoluta de las 
acciones; las utilidades de las que participarán los fundadores; la 
designación de uno o más comisarios; las condiciones para la validez 
de las deliberaciones de la asamblea general, y para el ejercicio 
del derecho de voto, así como las facultades que deba tener la 
citada asao1blea. 

43 Joaquin Rodríguez, curso. de oerecho Mercantil, I (2 
vo1s.,1oa. ed.¡ México, .o.r.: Porrúa, 19'12) p.77 



31 

si la sociedad es constituida por suscripción pública, será 
redactado por los fundadores y depositado por ellos en el Registro 
Público de comercio, un progra11a en el cual se asentará el proyecto 
de los estatutos, conteniendo los requisitos de la escritura 
consti tu ti va, hecha excepción de los nombres, nacionalidad y 
dodcilio de la persona que formen el ente social, la expresión de 
lo que cada socios aporte en dinero u otros bienes y el nombramiento 
de co1isarios. (art. 92 relacionado con el 60. y 91 L.G.s.M.¡ 

La asamblea general constitutiva sera convocada por los 
tundadores dentro de un periodo de quince dias, una vez que el 
capital social tuere suscrito y se hayan realizado las exhibiciones 
le9ales. cart. 99 L.G.S.K.) 

Esta asa1blea, de acuerdo al articulo 100 de la ley, se 
ocupará1 "!. De co1probar la existencia de la pri~era exhibición 
prevenida en el proyecto de estatutos; rr. De exaunar y, en su 
cd!lo, aprobar el avaluo de los bienes distintos del nuNerario que 
uno o 1.is socios se hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores no 
tendritn derecho a voto en relación a sus respectivas aportaciones en 
especie; nr. oe deliberar acerca de la participación que los 
fundadores ,. hubieren reservado en las utilidades; IV. - oe hacer el 
nombraaiento de los adMinütradores y comisarios que hayan de 
funcionu durante el plazo señalado por los estatutos, con la 
des19nación de quienes de los primeros han de usar la firma social•. 

Por lo que se reliere al capital, se dividirá en acciones 
representadas por títulos que acréd1tan la calidad de los socios y 
sir"Jen para trasmitir sus derechos. si en el contrato social no se 
señala q1Je el Mismo capital se divida en diversas clases de 
acciones con derecrios especiales para cada una, esas acciones 
tondriln igual valor y conferiran derechos iguales. (arts. 111 y 112 
L.G.S.M.) 

Las acciones tendrán cada una el derecho a un voto; sin 
~•bargo se podrá estipular que algunas puedan votar en unicamente 
ciertas asambleas extraordinarias. Las acciones de voto limitado 
tendrán preferencia sobre las ordinarias para el pago de diuidendc·s, 
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así como para su ree11bol~o al hacerse: le. liquidación de la s1lc1.=:dad. 
(art.113 L.G.S.M.) 

Para la sociedad los propietarios de las acciones no•inativas 
son los que se encuentren in.scntos en el registro de acciones de 
ese tipo, que llevará el propio ente social y que contendrá: no•bre, 
nacionalidad y dorncilio del propietario de la acción, la cantidad, 
series y clases de acciones¡ la indicación de las exhibiciones que 
se hagan¡ la transmisión de acciones que se lleven a cabo y el 
ca•bio de nominativas a acciones al portador. (arts.12s y 129 
L.G.S.M.) 

La administración de la sociedad recaera en uno o más 
•anda tan os temporales y revocables, que podrán o no pertenecer al 
entre social¡ si éstos son en número de dos o más formarán el 
conseJo de administración, cuyo presidente será el conse)ero 
designado en primer término, excepto acuerdo en contrario. Para que 
el consejo funcione legalmente se requerirá de la presencia por lo 
r~enos de la mitad de sus componentes, tomando sus decisiones por 
mayoría de votos, con resolución por parte de su presidente en caso 
de e<pate. (arts. 142 y 143 L.G.S.M.J 

El consejo de administración, la asamblea general de 
accionistds o el administrador podrán designar a uno o más gerentes 
generales o especiales, que sean accionistas o extraños, quienes 
tendrán las más ai.plias facultadl!s de representación y ejecución, 
dentro de las atribuciones que se les confieran. (arts. 145 y 146 
L,c;,s.11.) 

El conseJO de administración taobien tendrá la facultad de 
designar a un delegado para la realizacion de actos concretos, pero 
si no se hace el nombra1iento, que deberá ser de entre miembros, el 
presidente quedará con la representación. (art. 148 L. e;, s.11. ¡ 

La vigilancia estará a cargo de uno o Más i;o:n1.sarios, 
accionistas o no, los que además de ser revocables, dese:1.1peñarán el 
cargo en forma te~poral. 1 art. 164 L. e;, s. M. l 

La esa"blea general de accionistas, órgano supre•o de la 
sociedad, tendrá las facultades de acordar y ratiticar las 
operaciones y actos Que se lleven a cabo, con la obligación para 
los admin1strJ.dores, conseJo de adrn1nistrac1ón o de la persona que 
ella misma de:1gne, de cu~pllr sus tesoluciones. (art. 178 L.G.5.M.) 
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Estas asaQbleas de accionistas son ordinarias y 
extraordinaniLS, las cuales se reuniran previa convocatoria por 
parte del aannistrador, el conseJO de administración o de los 
co11isar1os; los acc1on1.stas, en casos especiale5, podrán solicitar a 
aquellos la convocatoria para una asamblea. (arts. 179, 183 y 184 
L.c;.s.K.) 

Las tlSaableas ord1nar1as se reunirán una o •ás veces al año, 
dentro de los cuatro •eses procedentes a 1; clausura del e)ercicio 
social, para resolver cualquier asunto que no corresponda a las 
asambleas extraordrnanas, ocupándose ademas de lo anotado en la 
órden del día, de: discutir, aprobar o •odl ficar el in forme sobre la 
•archa trnanciera y política de la sociedad, que deben presentar 
anual•ente los ad11nistradores a la asamblea de accwnistas; 
designar, en el caso, al ad•imstrador, conseJo de administración y 
a los conse¡eros; y establecer los pagos para los admin1stndores y 
co~isanos, sie1pre que no est.er, ya señalados en los estatutos. 
(arts. 180 y 181 L.G.S.K.) 

Las asa•bleas extraordrnanas podrán reunirse en cualquier 
t1e•po y, segun lo expresa el artículo 182, tratarán espec1ficamente 
de los sigrnentes asuntos: prórroga de la durac1,;n ce la sociedad; 
su d1soluc1ón ant1c1pada; cambio d~l obJeto social; auwi:nto o 
d1sunución del capital; trarrslormación de la oociedad; su fusión 
con otra; e.arabio de nac1onal1dad del ente social; erns1on de 
acciones pro·Jlleg1adas; arnort1zac1ón por la soc1eda1j de sus propias 
acciones y e1ns1ón de acciones de goce; emisión de bonos; cualquier 
otra ood1t1cación al contrato social; y algun otro asunto para el 
que sea necesario, según la ley y el cor1trato, un quórur.1 especial. 

Pa.ra que las asambleas ord1nar1as y extraord1nar1.:i.s funcionen 
legahente, deberan estar representadas, por lo menos, 
respectivamente, de la oitad y por las tres cuartas partes del 
capital social, y sus resoluciones :;erisr1 válidas cuando se to111en por 
1ayoría en el priNer caso, ,. por voto de la mitad de acciones que 
representen el capital, si se trata de ·'l.Sambleas extraordinarias. 
(arts. 169 ~· 190 L.G.S.M.) 



No entra11os al análisis de las de1ás sociedades, a virtud que 
la anónild es la que •ás problemas ha ocacionado en el .a.bito 
internacional. 

2. - LAS SOCIEDADES EXTRAl!J!:RAS. 

En nuestro pdl'.s a las sociedades extranjeras constituidas 
leQal•ente en su lugar de origen, se les concede una personalidad 
jurídica. 

Adeaás, s1eapre que se encuentren 1nscr1tas en el RegiStro 
Público de ~oaercio, podran realüar sus actividades dentro de la 
República, aunque esta inscripción supeditada a la autorización de 
la secretaría del ra.10, una vex que se cuaplan los requisitos 
exigidos por el articulo 251 de la Ley General de sociedades 
Mercantiles. 

Las sociedades ertran3eras según d1ch0 precepto, deberán 
coaprobar su const1tuc1ón can!oroe a la legislación del país al que 
pertenec•n¡ que d contrato social y de1ás documentos constitutivos 
na se opongan a l<\5 leyes nacionales de órden público, y que se 
e3tablcxcan o ten9an en el país agencia o sucursal. 

su constitución le9al en el estado del que procedan, deberán 
acreditarla con la e1hib1ción de un certificado expedido par el 
representante diplo•ático o consular mexicano con sede en aquel 
país, y con la copia aut~ntica del contrato y docu•entos relativos a 
la constitución social. 

La supre~a corte de Justicia ha sustentado el criterio 
siguiente, sobre el modo de acreditar su existencia jul'idícar 

SOCIEDADES l'!ERCANTILES EXTRANJERAS, MODO DE ACREOI1AR SU 
CXISTEllCIA JURIDICA, 

Las sociedades mercantiles extranjeras deben .;creditar su 
existencia legal, 1ediante la protocolización notarial del documento 
certi ti cado y le9alizado, e: pedido por funcionario autorizado del 
país correspondiente, donde se M9a constar su constitución, y de 
sus bases constit.utivas, de las cu,1les debe interirse que continúan 
existiendo legallente ¡artículo so. del Regla•ento de la Ley 
orQánica de las fracciones I ~· u del artículo 27 constitucion.il), 
asi coma que no han adquirido ni co~a que no han adquirido ni poseen 
las bíene3 con tines agrícolas (articulo 40,, 5o y 10, de la 
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1enc1onada Ley or9amca¡ . Tamb1en deben demostrar haber hecho las 
manltestac1ones a que se refiere el artículo 7o. de la propia Ley, 
en relación con el 14 del Reglamento. 

sexta Epoca, cuarta Partez vol xxvr, Pag. 193. A.o. 7766/58. Aurelio 
Leal Treviño. - llayoria de 4 votos. (44) 

44 México, supre~a corte de Justicia de la 11ac1ón, apéndice al 
se1anano Judicial de la Federación Jurisprudencia 1917-1975, cuart,:; 
Parte, Tercera sala. p. 1074. 
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l. LAS TEORIAS ArIRlfATIVA Y liEGATIVA DE LA HACIO!!ALIDAD DE LAS 
SOCIEDADES Y SU PERSONALIDAD. 

El tér11no nacionalidad es a1plio en cuanto se retiere al 
vinculo Jurídico de ciudadanía que liga a cada individuo con un 
estado, ade1á.s de los derechos y obligaciones respecto a las 
personas •orales y respecto también de ob)etos, y en su aspecto 
sociológico to1a en cuenta la raza, la costu1bre, el idioma, su 
historia, que agrupa a las personas en diversos estados. 

En este caso concreto de la nacionalidad de las sociedades, se 
aprecia una división en cuanto a aceptar su existencia. 

Principallente los tratadistas europeos están de acuerdo en 
que si la tienen, ya que según ellos, la sociedad debe estar 
so1etida a la ley del pais al cual pertencen por su nacionalidad. 
Ese es el derecho que regulará su forraación, requisitos, 
condiciones, capacidad; indican además, que la nacionalidad para 
esas personas •orales es necesaria en virtud de que en algunos casos 
los requisitos y privilegios que se exigen o conceden son diferentes 
para las sociedades extranJeras que para las consideradas 
nacionales. 

Respecto a los que niegan la nacionalidad de las sociedades, 
sostiene que éstas a diferencia de las personas, carecen de lazos 
afectivos que los unan con un estado y por otra parte la sociedad no 
puede tener los derechos políticos que la nacionalidad otorga. 

LA TEORIA AFIRl1ATivA. - Entre los partidarios de esta teoría se 
encuentra Enrique Helguera, quien citado por .Jorge A. carrillo, 
señala que •la sociedad tiene una nacionalidad verdadera, que no 
necesita compararse a la de los ind1v1duos, para que de este 
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parangón derive el convencrniento de que eüste. En realidad s1 la 
atribuc1on de personalidad tanto a los indi•Jiduos como a las 
sociedades, es llevado a cabo por el derecho parece lógico decir que 
el proble~a de pertenenc1 -, a uei estado debe ser puesto en un •is•o 
plano para las dos especies. Ambos, en su calidad de su)etos de 
dtrecho, tienen igual pretenc1ón al disfrutar de la 
nacionalidad.· (45) 

Para Helguera, el vinculo entre lo ;ociedad 'I el estado la 
sujetara al derecho del país correspondiente, determinandole su 
estatuto personal y su calidad de pertenencia al estado, asi como le 
otorgará derechos y obligaciones de cond1ción JUrid1ca y pollt1ca; 
pero no debe sobrecargarse la nacioroalid;d de la sociedad con 
atributos propios de las personas tísicas. 

Francisco rerrara adopta también la teor1a .3.flr•ativa, para él 
• •••• las personas Jurídicas tienen igual derecho y aptitud que los 
ciudadanos singulares a formar parte de un estado." (46) 

Las personas J1Jr1d1cas al estar suJetas al estado tendrán 
obligaciones, en cuanto deben cu•plir las leyes, pagar iopuestos, 
además tienen derechos co•o el ejercicio del cooercio y en general 
el goce de los beneficios que otorga el país. El que no eJerciten 
algunos derechos es lógico, •porque el estado activo corresponde 
solamente a un número relat1vaiaente •inioo de los ciudadanos, y no 
es atributivo esencial de la ciudadanía•. (47) 

Para sánchez de Busta1ante la nocionalidad se debe a un 
sentimunto patriotico, del cual den•Jan algunas de sus 
características y las obligaciones y derechos que envuelve; aunque 
tambien a las personas •orales se les otorga una nacionalidad, 

~5 Jorge '· carrillo, Apuntes de o. Privado u. y EXtranjeria, 
(s.l., s.e., s.t.¡ p. 98. 

46 rrancisco rertara, Teoria de las persar1as Jurídicas, (Tr), 
Ed11ardo O'.leJero y tfaury, (Za. ed., Madrid: Reus, 1929) p. 706. 

47 !b1d, µ. 706. 



La •regla de dependecia entre el derecho 1 el ~·echo, entre la 
vida y la ley, que existe para las personas J Jrídicas y para los 
individuos, es lo que se llama en ambos casos nac1on.;llaad". (46) 

c11~nez .1irt1gues, Quien también ~c~pta la nacionalidad de las 
sociedades, considera que debido a las diferencias existentes entre 
las personas Jurídicas y las tísicas, es natural que la nacionalidad 
tenga distintos caracteres para cada de ellas. 

Sobre la noción de nacionalidad de las sociedades 1ercantlles, 
indica textualaente que es: 

"a).- conveniente para regular su constitución, tunc1onaaiento 
y eitinción, pues cual ninguna asegura, al 11ponerle una dirección 
única, el !in material que aquellas persiguen. 

b). - necesaria paxa otorgar la protección e1traterritona1 a 
unos intereses, que, de otro iodo, no podrán defenderse. 

c). - Indispensable en el derecho positivo actual, pues sólo 
ella podrá indicarnos los derechos y deberes que el ente mercantil 
tu~ne en unas legislaciones que establecen una distinta condición 
entre nacionales y extran¡eros, prohibiendo a estos el e¡ercicio de 
ciertas industrias o actividades co•erc1ales ... • (49) 

LA TEORIA llEGATIYA. - lllboyet, quien niega la enstencia de la 
nacionalidad de las sociedades, dice al re;pecto, q•1e como la 
nac1onal1dad es un vínculo pol1t1co con un estado, s1 ese vínculo se 
le atribuyera ta•bien a las personas Morales, perdería la 
nacionalidad su sentido. 

s1 la sociedad surge de un contrato de derecho privado, no es 
posible que ese contrato de nacimiento a un ser, en este caso a una 
sociedad, que tenga una nacionalidad y por lo tanto atributos 
poli t icos. 

49 Antonio Sdnchez de Busta1ante y s., Oere:cho Internacional 
Privado, 1, (2 vols., 2a. ed.; La Habana: Imp, ae L. Rubio, 1934) 
p.272. 

49 r. cuenez Artigues, La 11aci,,nallaaa de las sociedades 
Mercantíles~ {Barcelona: BOSC'h, 1949) p[). 59 y 60. 

" 



Para este estuoioso ael derecho, ·solaIJ''"te el in<J:v1du;, la 
persona !1sica, es susceptible de poseer una nacion.~lidaá, s1 se 
ad1itiese lo contrario, habría que conv~ri1r ne:cesar1auente, que. esta 
pseudo nacionalidad obedece a reglas totalmente distintas de la 
sociedad ordir.arU1'. (SO) 

Al igual que u autor antenor, Ro~ero de Prado se apega a la 
teor1a neqat1t)a, ;•a que rAan1 hes ta que · s1 la nacionalidad importa 
para nosotros, el •Jíncul0 que une una persona a un país 
determinado, basado en la flliac1on, íJUS orig1nis¡, o en el 
nacimiento, (JUS soll) o en la voluntz:.j, (Uaturalización¡ y que 
deterrllina rel ~c1ones de derecho público c. po 1 i t te~, de:rechos ;· 
deberes particulares, (e)erc1cio de ciertas protesiones o el 
desempeño 'Je ciertos cargos reservados sólo a los nacionales, 
prestación del servicio •ilitar, etc., etc.)".(51) 
llega a la conclusión de que no es posit,le atribuirles una 
nacionalidad a las sociedades. 

La pretención de concerterles la nacionalidad, es con el !in de 
saber cual es el derecho que las regla•entará en cuanto a su 
constitución, v.;Jidez y !uncionar.1iento y para fiJarla se basan en el 
domicilio o ·15H.!11to süc1al. 

Por su par t. e pillet, también critica la atribución de 
nacionalidad a las sociedades. 

"ES i•posible referir la nacionalidad de las sociedades cono 
en las per~onas tísicas, al lugar donde ellas nacen, pués, una 
sociedad no nace 111ateridlraente como una persona tisica, ~1 as1 se 
hace mas que aleJar la cuestión y no resolverla, puesto que sería 
s1e•pre necesario preguntarse o averiguar cuál es el lugar de 
naci•iento de la sociedad y con esta cuestión todas las dificultades 
resucitan, no pudiéndose por otra parte ad~itir la posibilldad de --

50 .J. P. 
Privado, {Tr) 
1928)p. l4'3. 

J11boyet, Principios de Derechos Internacional 
M1dres Rodríguez RaMón, (2a.ed.; 11aand: Reus, 

i;i1 v1ct..:,r H. r101.1ero del Prado, OF.!recho Internacional 
I! p vols.~ 2a.<ti.; CJrdobi:As~-anari, l96l)p.148. 

Prindo. 
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una naturalización para las personas puraaente civlles .•• " (52) 

con lo anterior, Pillet hace notar que si se deriva la 
nacionalidad de las sociedades de su establecimiento en determinado 
lugar, se contunde nacionalidad con do11cilio. 

Jorge A. carrillo al tratar el te•a, indica a la letra 
que ••• si en el concepto JUridico de nacionalidad se in•Jolucra su 
indudable origen soc10lógico, co10 creo debe suceder, es evidente 
que las sociedades no tienen nacionalidad .•. Para que diversos grupos 
o sectores de individuos se uni tiouen en tona tal que su 
uni ticacion pe ni ta la creación de un Estado, se requiere un 
·anuus· que sólo es capaz de tener el individuo.· (~3) 

Al respecto pone como e)e1plo el propósito que busca la Ley de 
nacionalidad y naturalización cuando deoanda el cu•pli.iento de 
ciertas condicioroes para que un extran)ero adquiera la nacionalidad 
del pais por 1edio de la naturalización, requisitos tales co10 
deter11nado tiempo de residencia y la 1ani testación ante la 
autoridad de un • anious·, que es expresado 1ediante las renuncias y 
protestas establecidas por la Ley, lo cual prueba que unicanente 
pueden ser nacionales las personas tis1cas. 

Eduardo Trigueros, por su parte, considera inadmisible que a 
las personas JUridicas se les asigne una nacionalidad, ya que si 
éstas se acepta, •equivale a prescindir de usar en derecho el 
vocablo nacionalidad con un sentido propio, co10 perdería su sentido 
propio el concepto de !iliación si se atribuyese indistintamente a 
la relación de padre e hiJO y a la relación de emisor a benet1ciano 
de un título de crédito.• (~4) 

Para el, el motivo de los que sostienen el criterio positivo 
de la nacionalidad, tiene su base en cuestiones utilitaris y no se -

52 Ibid, p.142 
53 Jorge A. carrillo, p.109. 
54 Eduardo Trigueros, La nacionalidad Mexicana. 
cs.l.,s.e.,s.t¡ p.3i 
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ericuentr; dentu·, íl.: !! ::ier1c10. Jel derei.:ho. 

II. CRITERIOS QOCTRDIARIOS $0BHE LA llACIO!IALIOAO OE LAS SOC!EPnES. 

Por la variedad ce op1111ones sobre la nac1onal1dad de las 
sociedades, que los estud103os del oerecho Internacional tienen, 
existen diversos criterios, d~ entre los cuales se enuNeran los 
siguientes• 

A)• 
B) • 
C) • 
o¡. 
E)• 
r¡. 
G) • 
H) • 
I). 

Autonomía de la voluntad. 
Autorización. 
Criterio de Control. 
001icilio social. 
Ley de const1 lución. 
Lugar de constitución 
constitución y domicilio. 
LUgar de explotación. 
nacionalidad de los socios. 

A). CRITERIO oc LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. Para este 
criterio, los socios, ade•ás del derecho de tor•ar a la sociedad, 
tienen la facultad de darle la nacionalidad que voluntaria•ente 
acuerden. 

Trias de ses, quien sustenta el presente sistema, dice al 
respecto, que parece acreditarlo la idea de que •nacidas las 
personas Jurídicas de la inic1at1va individual que les ria dado 
existencia, como podría haberles deJado de crear, libres son de 
ponerse ba¡o la protección de una co•o de otra soberanía•. (ó~) 

La oposición a esta doctrina por gnn parle de los 
tratadistas, se retiere a que no .;e debe de1ar a los socios la 
decisión de elegir el país con el que la sociedad se va a 
relacionar, ya que por la naturaleza de la nac1onal1dad, co1110 
vinculo de derecM público depend1er1te de la soberanía del estado, 
no sería posible su creación por •edio dt: un contrato, dirigido tal 
vez con intención fraudulenta o por "era conven1enc1a. 

5~ G1t1é:ni:z Artigu~s, p. 70. 
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Aur,que enste t,a11bién una concordancia entre los •is~os 
tratadistas, er1 el sentido de que los asociados tienen la 
posibilidad de escoger los ele•entos que intluyan -en la .itribución 
de nacionalldM del ente social, ub1candose centro de los requisitos 
de la leg1slac1ón cor. la Ql..'1! !e pretenden ·JH1cular. 

a¡. CRITERIO OE LA AUTOPIZ•CION. •qui, la sociedad tiene la 
nacionalldad del país donde es autoruada para .octuar. 

La teoria de la autorización es uria consecuencia del sistema 
de la ficción, en que la persona ¡urid1ca es una ficción de la ley, 
que debe el inicio de su enstenc1a a la autonzacion que le da el 
estado. 

El rnternac1onal1sta weiss, en tavor de esta idea, mamtiesta: 
"Hada •á.> tacil que deter11nar el carácter nacional de una sociedad 
cuando su !or1ación ha ido precidida por un autorización expresa de 
un legislador o de un gobierno extran)ero·. (56) 

P.a.ra Ro•ero d~l Pr~do, que se oporse al criterio, no se puede 
atribuir la nacionalidad de la sociedad acudiendo a dicha 
concepc1ón, •ni se salva la d1hcultad sostenier1do con weiss, que 
tal autorización no es forzoso que sea expresa, pues puede ser 
tácita, la cuestión es que exista, porque podriase, entonces, 
contestar con l!ichoud, Que a menudo seria uposible saber entre 
muchos estados cuál deb~ ser considerado co~o habiendo dado su 
asent111ento tacita.· (~7) 

En contra del principio de la autorización se ha señalado, que 
se contunde la autorización del estado para el desarrollo de la 
actividad social, con la detenrnación de nac1onalldad para la 
sociedad¡ y que además tendria diversidad de nacionalidades al 
solicitar autorización para su tunc1onamiento en otros estados. 

C). EL CRITERIO DE CO!ITROL. surge este punto de 'JlSta desde 
la pr111era gu~rra 111und1al con el hn de e1J1 tar que sociedades 
inclinadas por intereses ene1ngos aparentaran ser nacionales, 
aprovechando los s1ste111as de const.1~ui.:1ón y si:de social, que er: ----

56 IbHl, p. 72 
~7 Víctor 11. RoNero del Prado, p. 142, 
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aquell~-:o. épocu l~ ~ayori·1 ·~·.: 1~2g1slac10.nes segu1án p=..r.~ .:itn.b1Jit.· 
n.acion.llldQd -~ J.3.s .soc1edadei>. 

Por lo que .:1 1.0a s :i;ieO~d considerada coa¡o 0-3.Cional, por 
haberse constituido •) tec.~r ''J sede en un país determinado, es 
controlada por extran)eros, ],, sociedad será extranJera. 

En op1n1ón de Ríz Ma.ss1e:u, es importante anular el 1ngen10 y 
sutilezas JUrid1cas respecto " la nac1onalicHá societaria, por lo 
que se debe tomar en cuenta quien tiene el control del ente social y 
hacia que intereses se dirige la eopresa. 

Para establecer en quien recae el control de la sociedad, no 
sólo se debe buscar de donde proviene el capital o ¡,,, nacionalidad 
de los dirigentes sociales, ·sino que se debe con)ugar estos indices 
con la consideración de otros ele•entos, como son el poder 
tecnológico, el vende:dor o coinprador predom1ria:nte, para mencionar 
sólo unos cuantos." (~8) 

Ferrara, por su parte, en apoyo al sistema an,;lizado y en 
contra de la sede social, dice que "La artlticios11Jad de esta 
doctrina se ha revelado con ocac1ón de nuestra guerra, cuando se ha 
tratado de aplicar medidas de defensa o de represalia contra 
haciendas ene•igas, .. "¡sic) {~9). 

Para H, no es preciso que una soc1eddd esté co•puesta de 
extranjerc•s para atribuirle una nacionalidad con ese ~is~o carácter, 
sino que deberá considerarse a la e•presa en su totalidad. se debe 
tener ~n cuenta a que nacionalidad estan ligados los administradores 
y el fin que la asociación se propone; en el caso de sociedades de 
capital se considerara el lugar de donde estos provienen, la 
nacionalidad de los dirigentes y la de los socios . 

. Jorge A. carrillo le enc1JentM venta3as a la regla de control 
pero tratár•dose de sociedades anónimas ve la d1 licultad de de ter----

'l': v •• -e rranc1sco Ruiz Massieu, Régimen Jurídico de las 
Empt•esas Multinacionales en la Asoc1ac1ón LaUnoamericana de Libre 
comercio, (M~xi.co, o.>.: Fondo de cultura Econóuca, 1973) p.ea. 

59 Ftancisco rerrara, pp. 709 y no. 
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•1nar en quien radica el control societario. 

•oe aceptarse el punto de vista de que las sociedades tengan 
nac1onalidaa, el criterio del control deberia )'JoJ.,r un importante 
papel en su dete:rminac1ón. • (60) 

Por su Darte, ?nooyi:t, en referencia al cr1tei-:..o de control, 
ubicándose en r:.lf!cla, considera que s1 se tratd de sociedades de 
personas, sus co1ponentes deben tener la nac1onalicad trancesa. v e:n 
el caso de sociedades de capJ tal, se debe estud11>.r su 
adainistBclún, capital y la rntluenc1a que se eierza sobre ellas, 
para saber por qu1'!:nes estan controla.da.s. 

En conclus1on e1presa. 
llbertad ~e aeterunar el 
sociedades, ter11l'!ndo en 
hecr,o•. (61) 

•que ha1· que deiar ~ los jueces en 
oriqen del contra eierc1do sobre las 
cuenta toda5 las circustancias de 

O). EL CRITERIO OEL DOl!ICILIO sorIAL. Cé••O su ,,ornbre lo 
indica, consiste en que la sociedad tiene la nacionall·Hd del país 
de su do111c1l10 social, lugar en donde se encuentra la 
ada:ir11strac1ón, central1zar.1ón de li:.s serv1c1os o los órganos 
directores. 

En este siste•_a, propuesto por Zlte111ann, al que se han 
adherido un buen nu111ero de trataá1.st,ls, "la persona Jurídica 
perter,ecera al Estado en cuyo territorio ~'ª establecido su sede, 
donde ~e de,,irrolla a su ad•rni~tración. • (62) 
El do11c1l10, según 1noo¡iet, ·t1er1e para la sociedad la filayor 
iniportanc1a, práct11:·amente, tiene la vJ!ntaJa de no variar 
r,unca ... " (63i. Pero cuando el do1111c1l10 del ente social resulte 
falso, no d~be producir .efectos, porque es~1 sed~ t1ct1c1a se hace 
con la finalidad de ser reglamentado por las leyes del lugar y 
evitar norfl!as r19urosas de otro estado, relati•Ja3 a la inversión de 
capital. 

60 Jorge ~ .. carrillo, p. 115. 
61 J,P. !llboyt, p. 161. 
6::: rranc1sco rerrar.9., p. 708. 
G3 J,P, lllbo)'et, p. lM. 



fjtro auto"!':'. ·.\ue si: apei:¡a al critr:r1 -r J.rializado, es Romero del 
Prado, QIJltr1 ,~i'lc1Je·1tra en ~1 ,3sient0 ·r:.c1al, exactitud y ;"i.1~z.-1, 

por la d1f1cultod ~~' 1 t: ~·-ri::=.;:::~.:i c.=:.mb1ar trecuenterxente e:l dorncil10, 
lugar en donde, eriLr~ \ros .).spl!ctos, se cirige a la sociedad y se 
ub1ca su adrnn1strac1ón. 

va Que la nacionalidad r:,.: la .:oc1e1jaij se deteriuina acudiendo 
al do11icilío, se deber1a tolf-·it' .-:,-1 c.:.ns1der(".lc1on sólo a éste y no '1. 
la nacioroalidad. ·sera, así la le'; del domicilio la que las regia 
en cuanto a su validez y funr.1on.ir.aent o en principio. M (64). 

Por su ¡Jarte, P1llet, comentado por Romero del Prado, debido 
a que el do1:11c1l10 puede trasladarse de un pa1s a otro, toma corno 
criterio, •el lu,1ar donde pnoeraoente se tiJo o estableció la sede 
o asiento social cuando la constitución de la sociedad.• (65) 

Para l!oises Jorge .':avrasky, la legislacuin que regulará a h 
sociedad, se determina por el lugar de aoent.;ruento de los órganos 
directrices del •HM.o rnte, en virtud ae que estos últimos se 
encargan de e~tablecer las con1j1c1ones de .>u acti1.·1dad social. 

La teoría 1j~l rJ0111i::1l10, es apri::c1a(Ja por el mencionado autor 
"como "edio que en mayor "1ed1da permite est.;blecer con cert1duNbre 
las norm~s a qu~ deberá ajustarse la gestión societaria en caso de 
conflicto." (66) 

E). (L CRITERIO (oE LA LEY DE Cül/SfITUCIO!I. Considera este 
criterio que la SüCledad tendrá 1.1 nacionalidad del estado cuyas 
lr:yes han regido la creación de ~us estatutos en el momento de su 
constitución; por tanto, la sociedad sera nacional del estado 
con forme al cu.:il se: const l tui'Ó 

Según los que sostienen el presente sistema, si al surgimiento 

;;11 Vii:-~c,r H. R•:.:.~err:i C2l Fra.ji), ¡:;. l4í3. 
6ó !bid p. l·H. 
i::.-:: Ho1:.t:s Jor,1-:- ·ta•Jrasky, ..c.ctu.3c:1ór Inti:.:rnacional de las sociedades, 
(?\!·:0.-!t !\11'-::.-.. : :.:,;:;.i!Ji:= F"J!d.;;:ral del Hot.1r1.:ido Argentino, 1965)p.3"2. 
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de una nueva sociedad, el estado le otorga personalidad )Uridica, 
lógico es establecer el nexo de nacionalidad entre el ente social y 
el estado, al cual se debe )Uridicamente su n.>ciroiento. 

Gi•énez Artigues refuta el criterio anotado, por concebirlo 
como la aceptación del sistema de la autonomía de H voluntad, para 
lo que toma en cuenta Que, como dice Isa y, "no se ve que relación 
directa se establece entre un estado y una sociedad por la mera 
observación de las leyes de aquel" (67) 

El Mismo internacionalista dice que en forroa original, los 
estados le confieren a la sociedad la condición de persona Jurídica, 
sie~pre que el contrato social se r1aya regido de acuerdo a las leyes 
de aquel, pero esa adecuación a la legislación material del estado, 
sin cu1plir los requisitos posteriores a la redacción del contrato, 
no i1p lica que se les otorgue una personalidad. 

f). EL CRITERIO OEL LUGAR DE CONSTITUCION. Para los que 
adoptan el entena del lugar de constitución, la nacional1dad de la 
sociedad se debe establecer con base al territorio del estado en el 
cual se constituye, debido a que la sociedad romo contrato que es, 
debe ser reglamentada por la ley del país donde se lle•;a a cabo. 

Carlos Lazcano, en contraposición a esta idea, refiere, que se 
presta a de fraudar los intereses fiscales del lugar en donde la 
sociedad realiza su actividad, y cita al respecto que en 1889 el 
congreso Internacional de sociedades por Acciones, después de 
deter11inar la nacionalidad social por la ley del lugar de 
constitución, agregó la expresión •sin fraude" y estableció ade•ás, 
que allí también debe fiJarse la sede social instalada de buena té, 
aunque tome en cuenta el hecho accidental de la constitución.• (68) 

Apegado a la crítica anterior, Giménez Artigues considera que 
este criterio, además de oponerse a los principios del derecho, que 
en ningún mo•ento admiten que las partes regulen la nacionalidad de 

67 f. Giménez Artigues, p. 78. 
68 Carlos A. Lazcano, oerecr10 Internacional Privado, (La 

Plata: platense, 1965) p. 492. 



la.:. socie•jades., .. :.:. '=ncuent.ra tuera. de. la re-illdad al querer 
establecer la l).:ic1.:inalidad .:..cudicndo a l.~ redac.-:ión del cont.rato 
social, lG que no .51Qniflo:a !~;·1 vír<culo con un pa1s deterrnna.dr.1, ni 
la existencia de la S<.»;v j.od P·2rsona jurídica. 

G). EL CRITERIO OE COHiT~TVCIDll V OOIHCILIO. La nacionalidad, 
según este criterio, 3e detern1n:. en base a la ley de constitución, 
aunado a la obligación de ubicar la sede real en el terri tono del 
país al que pertenece. 

Al respecto, EnnqrJe Helguera señala que co100 el sizteMa de 
constitución es teóric.1mente bueno y en la práctica 1nsutic1ente, 
Nlentras que el del domicilio tiene las cond1c1ones contrarias, lo 
ideal para la determ1nac1ón de la nacionalidad de las sociedades es 
•el criteno combinado domicilio-constituc1órr Que s,'ÜVe las 
obJeciones que in<ll'J1dualmente se les hace." (69) 

La le91..::laciOn ~exicana y ei.pei::1 flc,.u1ent:e la J,ey de 
nacionalidad y Naturalizoción, se pronuncia por el criterio 
analizado e:n su .arti(·ulo q111nto, que a la letr·1 dice: "Son personas 
morales de nacionalld>d mexicana las Que se constituyen contorne a 
las leres de la República, y tengan en ella su domicilio legal." 

En oposición a la redacción de la le~·, Jorge A. carrillo 
'1aniflesta que por esa causa, diversas sociedades integradas con 
capital extran3ero, m.)s cuidadosas de sus intereses personales, que 
de los del país, r<enten el misM trato ~ue las verdaderas 
sociedades nacionales. 

110 ad•lte t~mpoco, que una empresa de capital extranjero se 
constituya de acuerdo al derecho nacional v establezca su domicilio 
dentro del estado, ' para q1Je ya no pueda ser ob]eto de un control 
especifico aterrdiendo al orígen de dicho cap1t11. "(70) 

69 carlas Arellano García, Derecho Internacional Privado, 
(Wix1cc, PCrrru.~. 1974) p. 22a. 

70 Jorge· Pu C'atr1llo, p. 117. 



otro tratadista, Arellano García, discreoa de esta te·nía, a 
la Que encuentra insullciente para '.lincular a la sociedad con el 
estado, pero propone el criterio estudiando junto cor. los de control 
y de la nacionalidad de los socios •para cbtener el verdadero 
objetivo perseguido por la leqislaciór, constitucion.;1 l' ordinaria.• 
(7l) 

H). EL CRITERIO DEL LUGAR DE EXPLOT~CIO!I. contoue al criterio 
anotado, la sociedad tiene la nacionalidad del país en donde se 
ubica el luqar de su explotación o donde se encuentra el centro 
principal de su~ negocios. 

en este sistema, adoptado por weiss, entre otros Juristas, no 
tiene 11porta.ncia en que pais se haya constituido la sociedad, o 
donde se encuentre su seoe, ni interesa la nacionalidad de los 
socios, sino que: sera n.ac1onal del esta.do en donde se lleve a cabo 
la explotación. 

co•o critica a la regla, lliboyet opir,a que • ..• Jurídicamente, 
no es posible t.acer depender la nacionalld;d de un elemento 
inestable.• (72). 

51 ciertas sociedades son const1 tu idas en for~a especial para 
llevar a efecto su explotación en países di terentes al Jugar donde 
se adoinistren, no queda atribuirles la nacionalidad de alguno de 
esos estados, porque con ésto el desarrollo de su funcion a •Jeces no 
seria posible. 

Rol\ero del Prado 11e en relación al caso, el inconveniente de 
empresas con varias sucursales o centros de explotac1on en diversos 
paises, ya Que si se tiene que escoger el lugar en que se practiquen 
más negocios o el centro principal de explotac1on, para saber a que 
estado se encuentra vinculada la sociedad, por lo variable de los 
mismos, la ultima tendna Que cambiar trecuentemente de 
nacionalidad. 

I). EL CRITERIO OE LA llACIOHALID~D DE LOS SOCIOS. Por medio 
del presente criterio, Ja nacionalidad de los socios determu.a la 
tamb1en nacional id-ld de la soG1edad. 

71 Carlos Arellano Garcia, p.,, 2::.3, 
n J. P. lliboyet, p. 150. 



Para varo:.12.!.es-Sow:üer.s, quien .•;u.s::.e;--ita esto idea, "1.Jn4 
sociedad no es má5 que un gru:·. de in1liv1auos unidos por compror.nsos 
reciprocos y por interesf·::; co11 •.mes, por cuyo motivo no puede tener 
otra nacionalidad que la .Je sus mie•bros. "(73) 

o icho autor basa su r: r t terio en la carencia de: una 
personalidad ¡undica verdadera pan los ente~. colectivos. 

Jorge A. carrillo considera que el siste•a de la nacionalidad 
de los socios es inestable en tiempo de nor•alldad, pero cuando se 
llevó a cabo la segun.ja guerra aiund1al, s1r•.110 para que Mfxico 
interviniera a sociedades consideradas nacionales que tuncionaban 
con socios oile111a.ne.s. 

"El; cr1ter10 podr1a tal vez operar en soc1ed-3.des de no111bre 
colectivo, o de responsatnlidad limitada las cuales nunca ca•Jsan 
proble111as de Derecho rnternac1on.il Fr1v..'ldo;" (74) mas es 11111pos1t•le 
que funcione en las zoc1ed5.i1t-s de cap1talr s, porque sus component¿s 
son desconocidos como p:r.50nas tísicas. 

otras de las op1n1ones i:ontrar1as a la concepción de la 
nacionalldad de los socios, es de que no es práctica su aplicación, 
porq•Je la sociedad coblo entidad autór1or,1a de .:::us asociados, subsiste 
aunque ellos ca~bien; por otra parte, al variar la nacionalidad de 
sus oie•bros, el ente social quedaria vinculado a distintos paises, 
y como las acciones camb¡¿,n de dueño facilmente es complicado 
conocer a los soc11Js que las adqu1erpn. 

III. LA OOCTRillA IRIGO'iEll. 

La doctrir1a Irogoyen nace por for11ulac1ones que en 1976 dirige 
el Doctor Bernardo rngoyen, entonces !!inistro de Relaciones de 
Argentina al gobierno Ingles. 

Esto, debido al con!l1cto surgido en aquel tierapo, cuando el 
Banco de Londres y Ria de la Plata, rehusó cumplir la orden dictada-

7? 1. Git;1é;;es 11.rt1ques, pp B3 y ar.. 
:1 J..-ir-~:: l\. í"''.:irrill1:i, p. 114. 
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en una ley por la legislatura de santa re, en el sentido de que 
todos los bancos locales convirtieran en oro sus prúpias emisiones 
autorizadas en papel 1oneda, lo que trajo como consecuencia que 
tuere multada y liquidada la sucursal. 

El gerente sollcitó la protección del gobierno ingles, quien 
dirigió una reclaMación por la vía diplomática al de Argentina, a lo 
que el Doctor Ingoyen respondió, entre otros aspectos, en 
representación de su gobierno, que: 

El eancü de Londres es una sociedad anón11aa; es una ----
persona Jurídica que existe con un tin deter•inado. Las -----
personas Jurídicas deben exclusiva.oente su existencia a la ley 
del país que las autoriza y por consiguiente, ellas no son, ni 
nacionales nl ettran)eras. La sociedad anónrna es una persona
juridica distinta de los individuos que la forman y aunque---
ella sea exclusiva•ente tor•ada por ciudadanos extranjeros, no 
tiene derecho a la protección diplo•ática ... (75) 

como derivación de estos conceptos surge la Doctrina Irigoyen, 
adopatada por colo•bia, costa Rica, ParaQuay, Repúbllca DO•inicana, 
y desde luego Argentina, paises que en 1928, cuando se redactó el 
Código de Busta~ante, que ad~i tía la nacionalldad de las sociedades, 
se apegaron a aquella doctrina formulando la siguiente reserva: "Que 
no entiendian para nada, aprobar directa o indirectamente las 
disposiciones qu~ son contrarias a la regla que las personas 
jurídicas deben exclusivamente su exitencia a la le)' del estado que 
las autoriza ;i q1Je en consecuencia no son ni nacionales n1 
extran)eras." (76) 

IV. LA JURISPRUDENCIA MUICAllA SOBRE LA PRUEBA DE PERSOllALIOAD DE 
LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS, 

En México, la suprema corte. de Justicia, al igual que la 
legislación relativa, acepta la nacionalidad de las sociedades .,. les 

75 Ricardo R. 
Internacional de las 
19b9) p.14. 

76 Ibid, p. 14. 

s.alestra, !lanonalldad, control \' Régü1en 
sociedades, (Buenos Aires: Abeledo-Perrot, 



recor1or.:e una personalidad, sean nacionales o extranjeras. 

Para una interprdeción •oás aoplia a las nonas vertidas por 
la legislación en cua;.to a las sociedades extranJer.;s y el 
reconocimiento de su persoMlidad, la corte a asentado varios 
criterios JUnsprudenciales, de los que se transcribe el siguiente: 

SOCIEDADES EXTRAllJERAS. PRUEBA DE SU PERSOllALlOAO JURIOICA. 

La suorema corte estableció la tesis junsprudencial que dice: 
•sociedades extranjeras. son dos los requisitos para que ----
ptJedan prot11ouer amparoi que: comprutben su existencia en la---
República Mexicana, y que quien las representa tenga poder --
bastante para hacerlo; para lo pruero, t'nórán que ---------
protocolizar no solamente sus estatutos, contratos y de~as -
documentos referentes a su constitución, SJ no el certificado -
de estar constituidas ¡1 autorizadas con arreglo a las leyes -
del país respectivo, cert1!1cado que expedirá el Ministro que
allí tenga acredi.t .. ;1do r1uestro Gobierno, o, en su dctecto,----
consúl respectivo; para lo segundo, el apoderado debe -------
comprobar que quienes le extendieron el PC"1er, obraron con --
exprtsa autor1zac1ón del conseJo de directores." Esta tesis -
basada en el código de comercio, ha sido substituida por la -
conten1d11 en posteriores e)ecutor1as, al tenor siguiente: "La 
exposición de ~oti•Jos de la Ley General de sociedades -------
Mercantiles establece, al re ter1rse a las sociedades --------
extranJeras, la dílerencia entre aquellas q1Je pretendM• -----
e)e:ri;er el co~1erc10 y las ~ut sólo traten de e111prender L'\ ---
defensa de sus derechos ante las autondadts mexicanas. En el
pr1iner caso, se e:ngcn los requ1s1tos 1' forrrnl1dades que fiJa
el artículo 251, en tanto que en e:l 5egundo, sólo se requiere
que estén legalr.1ente cor.stituidas conforme a las leyes de su -
Estado, según el artículo 25~. El •edio ne acreditar en debida 
tor1na, q•Je una sociP.dad extranjera haya. sido constituida de -
acuerdo con las leyes de su estado, es el de obtener 1m--
cert i ti cado expedido en dicho sent 100, por el r1~present ante - -
diplomático o consulor que tenga l~ República Mexicana en el -
lugar correpondiente". Si una soc1td.:i.d Extrar1)tra comp;wecio -
er, Ju1c10 .-10te 13 auton_dad .Ju1Jicial de Hexico, en defensa de
:sus derecr10.:., e:.tandr.1 t!í1 ·"·19or 1-l L·::-y de soc1e-dr1.des ---------
Herc.:i.nt: lt:s, q1JP: cllSíJOfie: q1Je las sociedades extran]eras -----
legalmente cor•stituidas tienen personalidad Jur1d1ca en la --
Rep1Jbl11.·~, para lr1 cu ... -tl tH.sta la comprobación de su----------
con::;l 1t1J.:-1ón legal cvnfor111e a las leyes de S•J Estad0, no ----
t1e.nen :1pl1cac1ón .:i.l ca:.1) los preceptos jel 1~ód1gc :je comercio 
que :;e l'efi~re a Que l~s sociedades extrar1jera.s que qu1Eran-
t..:.t.:itlc>:r5e 1:i se establezc.?J.n en la Re:públir.i1, parJ. ejercer el 
i-:oni:ri:10, ·h:.berán in.:.cr1b1r el t.e;t:::.mcr.1-:1 de la protücoliza--
;;1on •:le .::u '-'út~st1tuc16n, e:)t:it.1Jt:r;s, 1r.;1·=rtarios, etc., en el -
Regi.:.tri:. 1fo C1)lfif'.:t'GlO; ---- ----- ----- - -- ---- ---------- ----------
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•áx11e que el articulo 20. de la citada ley previene que las -
sociedades no inscritas en dicho registro que se ~1ayan -----
exteriorizado como tales trente a terceros, consten, o no, en
escritura pública. terxlr6.n personalidad }Urid1ce. precepto que. 
por referirse al funcio!lllll1ento de las sociedades t1ercantiles 
en general. no hay razón para excluirlo en su epllcación, ---
respecto de una socH:dad r:.ercantil extrnn}ere. legalmente ----
cotl!!tituida. según las Leyes de su Estado pero no inscrita en 
el Registro Público dé Co!lercio 

Sexta Epoca. C•l<'.rte Parte Yol VII. pag 304. 505/56.-
Umted Stetes Le.rid and LUllber Ca Unam!Udad de 4 votos 

Otros llneall1entos sobre personalidad ;· capacidad de las 
personas aorales los encontraaos en el Cooiqo de Coaerno vigente, 
entre otros articulas en el tercero fracción IIL 13, 14, 15, 24 y 
25 in fwe. que no entra11os a deSQlo,.,r, porque u1plicita!i!ente se 
encuentran contenidos en otros apartados de este treba¡o 

V LAS SOCitD>JlES l'll:RCANTILES EX'l'P.>.NJERAS SEGUN EL NJlECHO CO!lPARADO 

Cada pa1s. 3egún 3U conveniencia o nece~ndad ec-onomica, regula 
por aed10 de su legislación a las sociedades extranieras que actúen 
dentro de su terntono. por lo que aientras alguno• abren 3Us 
puertas a inversiones del exterior. que ayuden a la explotación de 
sus recursos y a la creación de e11pleos. otros paises le• eiigen a 
las sociedades extran)eras el cwapli11iento de requi3ito3 más 
co1>phcedos que los que tienen que realizar sus sociedades 
nacionales 

En Colonb10.. como lo e,t,1pula ~1.l Código de Com~rcio en el 
artículo ·169. las sociedades extranJeras son les con,tituidas de 
acuerdo a la ley de otro país y con su principal domicilio ubicado 
en el exterior 

Cuendo esas sociedades traten de realizar negocios perllltlnentes 
en el país. el articulo 171 del mi•mo ordenamiento les exige el 
establecis1ento de \ll"la sucursal con la cund1c1ón de 

"lo ) Protocolizar en tma notaria del lugar elegido para 3U 
dm1.ic1l10 en el país. copias aut.ent1ce3 dt>l docUlilento de su 
tur!ílación de sus estatuto' la reeolución o acto que acordó su 
establec1uento en Colombia y de los que acr"11ten la existencia de 
la sociedad y lo per•oneria de sus tepresententes y Za.) Obtener de 
le Superintendencia de Sociedades o de la llanean~ segun el ca30, 



¡;¡-, la Ri:públ1·00 de el S.;l-;actor. por disposición del articulo 
¿z9 del Cód iryo de Co"º' o E. "las sociedades leqal!Aer,te Con.sti tuidao 
en país extranJero q1.le r,( ter.r,ran domic1l io, sucursal o cualquier 
otra clase de representacioi: c·cial en la República, podrán. a pesar 
de esto. practicar en ella los actos de comercio que no sean 
contrarios a lo ley nacional "(78) 

Las sociedades connderadas riacionales que actuen tuera de el 
S!llvador, son reguladas por la ley de la 1Aatena en S'l articulo 300. 
que nos dice. "Las sociedades que traten de constituirse en pois 
extran)ero. pero que deban tener en la República su do111cllio y 
ejercer en ella .sus pr1nc1pale3 operac1011e3. .:ie con,:nderarán pare 
todos sus electos co"'o sociedades nacionales " ( 79) 

En Argentrna. el artículo 118 de la Ley de Sociedades 
Comerciales sef..ala que "la sociedad con.st1tuída en el extranjero 3e 
nqe en cuanto a su ~xBtencia y !arme por las leyes del luqar de 
constitución." (80) 

El 1ais1110 precept.; les confiere el derecho de e)ercer actos 
aislados de comercio y de co111parecer o JlllClo. perü tratándose de la 
realización habitual de esos actos. del estableciD1iento de sucursal. 
asiento o representación perllllnente. los obhga a 

"I) Acreditar la exiotencia de lo 3.ociedad con aneglo a los 
leyes de su pais; 2)Fiy;r ou domicilio en la Pepúbl1ca. cumpliendo 
con la publicación e rnscnpnón exiqi•jós por esta ley para las 
sociedades que se con3tituyan en la Pepública. 3) Justiticar la 
decisión de creor dicha representación y designar la persona a cuyo 
cargo ella estar~ " ( 81) 

Por 31.J parte. en E3paña. el Cód1gú de Comercio en su artículo 
15 indica "Los extran)eros y las compaii1ós constituidos en el 
extranJero podrán eJercer el coD1ercio en Espaiia con sujeción a las 
leyes de su pais. en lo que se re! iere a :;u capacidad para ---------

77 ('(,1.·111.bi.c;, Ley~s. ~3tatutoz. etc Cód1gü de ColAercío. (2e. 
ed : Bogotá TeDlis, 1973) p. 117 

78 R:::r·úbl1ca del Salvador. Constitución y Código3 de h1 
Repúblic~ del Solvttd0r. \San Se.lvarJor· r1in1sterio de Educación. 
!96'/)¡:.."1l 

79 lb1d. pp 7·11-?'IZ 
BO Araent H1.':t. Ley.:03 ::.'3tati.ito~. etc . Código de Co:lllerc10 y 

Lqes •:ompiefuent"na;. (Bue1ioe Aires Albatros 1973) p.119. 
:31 1~11d, p .!.19 
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contratar. y a las düposicioneo de este código. en todo cuanto 

concierna a la creación de su esta.bleciciento dentro del terntono 

español. a s~ operaciones llercentiles y a la ;urisdicción de los 
tnbunale3 de la nación • (82) 

Para el caso de que las sociedades extrnn)eras quieran 

e~tablecerse o crear 31Jcursal en E!p&fia. s~-;1.ín prescr1pc1ón del 

artículo 21 del código citado. deben presentar y anotar en el 

Registro. un cert1!icedo expedido por el consul español con 

residencia en el pais de aquéllas. en el que se hag.9 constar su 

cono ti tuc1ón y e11tonzac1ón de acuerdo a sus leyes.-------

uxlependienteaente que deban registrar su3 estatutoa y de Jlás 

docuaentos ex1g1dos e las coa¡;añ1ao españoles. 

De las leg1slac1ones anotadas. vemos que la de la República 

del Salvador se presenta Jlás llexible para la atracción del capital 

extranjero. y& que no solicita a las sociedades extranjeras la serie 

de requisitos exigidos por los dellá.s estados. 

82 
(7a ed. 

E.spañe. Leye.s, estatutoe. etc". Código di=; 
llsdnd Boletin l)ilcial del Estado. 1972ip 15 

Co1a.~rcitJ, 
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LA EX'J'PAT!:PRI'roRI.\LIDAD O VIDA INl'ERNACIONAL DE LAS SOCIEDADES 

Debido al desenvolvimiento continuo de las personas jurídicas 
y en especial de 1".'l sociedad'es. que las hace actuar tuera del paio 
en dome se l'.an constituido. se han creado diver3'1s opiniones de 
otros ta.ntos autr;res. que aceptan o niegan su extraterritorialidad. 

Derivado de esos criterios se encuentran los sisteJOas de la 
ficción. la realidad. de la si:ulación ile las personas jurídicas a 
las físicas y el de la explicación de la extraterritorialidad 
aediante la Jaáxillll 'locus reqit act\lll.'. los que a continuación se 
explican 

I - EL SIS'llJ1A DE LA FICCION. 

En el siste1'8 de la ficción se niega la estraterritorialidad 
de les sociedades. ya que considera que las personas jurídicas. 
entre las que se me luye a la sociedad. co110 son una creación del 
legislador. necesitan. al traspeMr las fronteras de su estado. de 
otra creación. en este caso del legislador del nuevo país. 

Contonie a este criterio. el i!Xlividuo es el único que puede 
tener derechos. y solo por u.na t1cc1ón o creación artificial tie la 
ley puede explicarse la existencia de pernonas que no son seres 
h\llll8nos dentro del derecho 

Para Laurent. mencionado por Romero del Prado. quien adopta la 
idea analizada. la ley no puede darle a la persona jurídica. ure 
existencia mas alla de los llutes de su territorio. porque al ser 
crea.das en forma ficticia por el legislador de un paü la ficción 
es local y por tanto no existe en otro luqar 



"P.Jfa que e.:k1 t1ccüm iuera i.uuver~l. admitida en todas 
pe.rte.s tendri.7 q:,¡e ~er cread.~ por urJ J·~i3lador universal. •.,ue no 
exi3te, puesto q11e um ficción univerMl creada por 15 \"olur.lad de 
un leqialador loc9le3. "'"-' I1'po3ib1lldsd Jurídica.• (83) 

El internacionalista \Je1c3. partidario taw1én de la ficción. 
considera que la per.;ona f1ct1'ota nac1d.3 en un pai3 detenunado. no 
existe en otro. ;ino con ld condHlÓn de un reconoci1i.ienlo expreso o 
t.6.cito de la ley de ~ste últllllG. La legisl&c1én que la cree. carece 
de fuerze tuera del territorio del estado en que dolllina 

En conclu31ón, pora ~l. el eotodo en donde la peroona lllore.l 
trata de realizar 3us act1v1dade3. tiene la raculted de aceptarla o 
no, •pero desde que consiente en reconocerla. elle queda en 3113 
relaciones con crquel en las m1slllfts copJ.!1none3. en la 111s:1ta linea., 
que las persona~ tísicas de e36 nacioralidod "(54) 

Franci.9-CO ferrf)ra. qi11en a ¡_ieseir de 30~tener que las per3otl33 
juríd1ca:J son ree.lldt1i1~3 y no t ict.:.1oneg_ re3pecto e su 
extrnterntonalldad. oprna. que desde el aJpecto teórico. •no puede 
ponerse en duda que aunque lo. pernornl 1~&d juri<ltca no es una 
ficción, srn e>Jberqo. como torna )Und1ca. es un producto del 
derecho estatal. y. por consecuencia territorial. " (85) Con lo que 
resulta que le persora Jurídica no existe en el extranjero. lugar en 
donde no puede imperar la ley de otro pa1s Necesita entonces. de tm 
nuevo reconocimiento por parte del estado en donde trate de e.cluar. 

Aiín re optando lo entenor. sefula "que por el mo<:!erno 
desarrollo de c1vlll1:óClón los !:3tedos ll!ás progresivos han atumedo 
un principio general de reconocilzüenlo de la per3onalidad y 
capacidad de los extranJeros " (86 ¡ 

GJ Vi.:tor l1 Rornero del Prado. Derecho Interllilcional Privado. 
II (3 Vül3 ' 2a ed.' COt•íúb6. As3andrL 1961)p. 67. 

84 Ibio!. p 90 
85 Francisco Ferrara. 'l'eone de las Personas Jurídicas, (tr.) 

Et1uet,jn Ovejer., y rlemy, (2a td., tlednd P.eue. 1929) p 715. 
G6 Ib1ó p 715 
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Los opositares el sute!l.S. de la t1cc1on le han encontrada el 
inconveniente. de que si a la persona jurídica se le considere como 
una ficción legislative local. sin existencia en otro estado 
diferente. salvo que éste la autorice para actuer. para un segWldo 
paí3 esa autor1z&c1<ln equ1~ldríe a ur~ nueva cre5c1ón. porque cada 
legislación crea 9U!> prop1a3 f1cc1one9 y no podría reconocer a una 
persona Jurídica que no exista dentro de su territorio. con lo que 
adeaáo al otorqarleo uns auton::ación diversos estados. serían 
nacionales de cada uno de ellos 

lI !J. SlST!J1J. DE L/, ~f.J.LIDAD 

Para el 5i~teM de la realldad. que adute la existencia 
ext,raterntoriel de lao personas JUridicas. ellao son un ser real 
con enstenc1a en todo luc¡ar. pero cordic1or,adas no a UM creación 
del e'tado, 31DO 6 3U reconoc1uento 

P1llet, !m~tent!') que si 3e t.oaan en cuenta lo~ nec.ea1dades en 
las que se basa eu surgunento. el reconoc1J1.1ento de lae personas 
)urid1cas o ideales tiene su !uridaaento jurid1co en las relaciones 
entre los estados 

De no a<1:utHse la extraterr1tonalldad de les personas 
)Uridicao "oobria que volver a lo ternt,orial1•1ad legal. por que la 
persona al cruzar la trontera perdena le protección JUridica 
anterior o ter.dria que trabar relaciones enteraaente nuevas. por lo 
cual debe ser posible invocar en tooas p'1rtes el derecho bien 
adquirido. • ( 87) 

Por su parte. Romero del Prado compara a las personss 
Jurídicas con lM tísicas. y considera que como éete.s se les pennite 
realizar actividades en. 1.m pais d1terente al de su na.cimiento en ---

87 Carlo3 A Laz;cano. Derecho Ir.t.etrJ.9c1or¡al Pr1vad,::.i. (La 
Plata Platense 19ó5)p 221 



60 

erl v10t.& de i.l cot1.un1da.d de d~rect10:;, ¡~;-~..: hace que se respete su 
perscnalid·9'.d. J..:·L·1do tati>ién a esa comunidad de derecho, las 
persoms ¡uridicao deben 3er reconocida" y aceptadas tuera del hqar 
de su creación. srn 11.As traba.s que el cUJ>pliuento de los preceptos 
de orden plibllco del estado •·n el que preter:rtan &ctuar. 

"Esa co~un1dad r:1e derecho nos cc.r}d.uce pUe3. a sostener le. 
extroterriton~lldad de l& per50M 1und1cs " (88) 

f1ore, e3pec.1t icaaente en rel9.c1ün a la sociedad y a. e.l 1JUI-ias 
personas jur11hcas. sin incluirlas en ·:;u tot.alld3d. se inclina por 
el sistema de la realidad. 

Segun no.s dice, no todae l:~.3 per..:..:.·rl.33 Jurid1c&!I .son creadas 
por el 11,q1slaJor en torna artit1cie l y t ict1cie. sino que Wló parte 
de las a1~lilio3- 5on reale3. y co20 en el r:aso de la ~oc1edad, son 
derivada:; del •ieserrollo de la actividad de los hor!bres. llevado e. 
efecto por intereses c1ent1ficos. Io:&ercantiles o de otro tipo. 

"El leqi.sl.:i.dor no form.-:i & est.cr3 c.rqan1s:ios. .~nno que 103 
encuentra foriaados como con.sec..uenc1a natura t del de.:.:envolvuaiento de 
la actividad del bol>llre y les e tribuye despues la personalidad. 
porque la pereoniticación de los usuos e3 utll e uidupe!15dble al 
raás completo de5arrollo de la personalidad natural "(89) 

Pera el m.ism.o f1ore. la c1i::nc1a actual establece un »aJor 
criterio. en el cual. debido a la co11>Un11lad de derecho existente 
entre los diversos países. no deben oponerse al desenvolv11111ento de 
intereses r.rntuos y deben .~cepte.r cualquier \"entaJa que puedan 
obtener de algurl8s instituciones. GOllO un bien adquirido para todos-

88 '/i•:t·.:.l' N Po¡¡cro del Frado p 85 
e~· P'55q:~ale fior~. Dert>cho Jr:.ternacional Priva.do, I (6 Vole .. 

,,3 l:'•:l • ~:~·Jrid Centro Editcir1~l da F Góngora. 1¡:,39) p 371 
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los estado5, en tar1to no sean contrarias 
territoriales de orden público. 

los principios 

III. EL SIS'l't!LI. DE LA ASit!ILACIOll DE LAS PERSúllAS JURIDICAS A LAS 
fTSICAS. 

El tnterio ar.ot::idv acepta la extreterntonalidad de le.s 
personas jurid1o.io, para lo cool tollla colllo llaoe la asilllilación de 
!sl&s a las persor.as ti31ces 

Si las persores tis1cas tienen un est::ituto persoml en su ley 
nacional. que las •i.1ue fuere de su pa13. e,n doooe se les reconoce 
la c.epacidad asentada eri dicho estatuto. taalnen las personas 
JUridicas tienen un •St->tuto persoMl en la ley del pab en dorAe se 
encuentre su sede social considerada coao su ley nacional. por lo 
que si las últ11'1'1s preter.:len realizar actividades en el eltranJero. 
se leo debe reconocer ohi ta 1 como 3on aceptados 103 rnd1v1duos. 

Apeqsdo al 3lste11.B de la Asia1lac1ón de les Personas Jurídicas 
a la5 Físicas. Brocher. citado por Poaero del Prado. opine que •1a 
persone }Urid1cs debe ser renacida en tooas partes sin que sea 
r1er.:e3&r1a le. prev1.'} autot 1zec1ón o reconocunento en todos lo3 
estados en cuyo territorio tenqa necesidad de obrar por el azar de 
los negocios. al l')'uel que el rndivid1;0 (i51co •¡go¡ 

Este entena es obJetado por un buen núi>ero de estud1oaos del 
Derecho Internacional. de entre los cuales esté P1llet. de!ndo a que 
para él "la extr&terntorrnl1dad na se explica de ese raodo porque 
sólo cuando se t.~y::i adm1t1do la enstencia de la persona JUIÍ•1ica 
puede hablarse de sus derechos • (91) 

Otros autores 3e oponen al pnncipio de la as1aílación, 
c!iterenciar.:lo o los personas JUriá1ces de la3 físicas, ya que las 
pn1Aeras surgen p..ra un fin de derecho, por disposícion de la ------

90 Victor N Romero del Pr~cto. p 92 
91 Carlos Alberto La:caM, p. 2" 



legi.!l&¡;,10n., !11¡,;ni.J."'i~ ~e la~ tisica3 e::::1;.:t~n por :.1 y- b l.::y le.3 
regula un1ca.Vi::nta 3u C1'.Pl\r;1dad na. tural. 

IV SIS'l'!:l:L\ QUE EY.PL!G LA H:TRATI:P.Rl'l'OPIALIDAD llEDIAITTE LA !L\XOO 
• LOCUS REG I'I' ACTUll" 

Este sist.er.o explica la exlraterr1tonalidad de las personas 
jurídica> mediante el principio lat'l.no "Locu;i Pegit Acttn>". que 
significa que un acto es válido si ha sido realizado conforme a la' 
reglas vigentes en el luqe.r de su celebración 

La peDona JUrid1rn constituida de acuerdo a la leq1slac1ón 
del territorio dorile nació o d sido creada. debe considerarse 
válidallente constituida. por lo que su aceptación o reconoci1nento 
en el extranJero es obligatorio 

Las düi.id~ncia.3 .Ell presente s1stei;a st.- re!s\.l,t¡en en que la regla 
"Locus Reqit Actum' se ref1ere s la iona externa de los actos. mas 
no abarca las cond1c1one3 ~e toooo. 

!:n eot.e sentido Carlos Alberto La::cano opiM que 'la. 
existencia de 'll'lll persona ide3l de.be estar so11.etida a los requisitos 
y a les condiciones rntrinsecas del lugar de creación. proble11a éste 
de toooo que la !llAnma no conter.pla. '(92) 

1/. LA COPTI: Ilfl'EP%CIO!IAL DE JUSTICIA Y SU Ilm:RVEllCION EN EL CAS-0 
DE U SOCIEDAD "BARCELOJIA TR>.CTIOll'. 

En este opertado expondre1<os el caso "Barcelona Traction and 
pover Co Ltd". relat¡vo a la extraterritorialidad de los actos de 
una oocied;;d donde ~e wnjuge.n aáeoo3 de las consecuenci:;s 
JUridicas. prnblellt&s de irrlole politico 

Secc1on8íef1os l.• sentencio dictada por la Corte lnterne.cioml 
de Just10~. ''º'' algun p&ratreseo y de acuerdo con los sum.anos 
3iqu1erltes 

92 Ib1<.l. p 223. 



Con fech& 19 de Jumo de 1962. el gobierno belga presenta uns 
nueVl> dellOX.de ante el Tribur.al Internacional de Justicia (por haber 
renunciado e seguir el pn11er pleito c¡ue inició en 1?58) er. la cuel 
pide ·reparación del pequicio que he.llian 9U! rido lo:; súbditos 
belgas accioru9tas de le sociedad "&.rcelona Trect:ón" por actoo. 
preteodidallente contronos al Derecho Internt1c1onal. coaetidos 
respecto a la socieda<I por órqano3 del Litadú espaf1ol · (93) 

!:l qo!nemo español opuso cootro excepciones previas. las lllás 
ia.portantes son dos. cuyo cont.emdo 9ustanc1al e3 del tenor 
siguiente ·¡,, <le..,.ooa era inad111s1ble porque el Gobierno belga no 
tenia calidad Dt>ra mtervenir o preser.tar una de...,rllla Judicial por 
cuenta de intereses belgas en una sociedad canadien:;e. por suponer 
que el carácter belge de estos intereses bays sido estatuido. lo 
C\Jlll neqab6 el Gobierno español la de11Bn1a oeqma siendo 
iMda101ble porque los recur3os de carácter interno no l'.abian 3ido 
aqotactos en atención a los actos erl]u1ciados • (94) 

eran 
Loo anteceaent.es de la sociedad preterlllidamente atectada. 

La "Barcelona Trnction Liqht ar.d Pover Co Ltd • es una -
sociedad holdinq. constituida en 1911. en Toronto (Ca.nadll.).-
don1e se encuentrn ;u sede Con el !in de crear y ----------
de:3arrollar en Ca tall.ma (España) una red de producción y ----
distribución de energfo electnca. f\.1000 un cierto número --
de sociedade3 e.unll~re9. sociedade; de explotación. --------
tinsncieras y titulares de conce31ones Tre3 de esta.e -------
sociedades. de las que ella pooeia enterall1ente o ce.si -------
enteratD.ente l&s acc1ones. fueron const1tu1da..s seoün el ------
Detecho canadiense y ten1an su si!de en Car.iad.é. {3e- tr;;t.a de la 
"Ebro Irnaation e.nd Po1'er Co Ltd •. de la "cata loman Land 
Co Ltd. • y de "Internat1ornl Util1ties Fin.anees Corporation -
Lt,j" 1 La9 otras se constituyeron en virtud del Derecho -----
español y tenían su sede en E3pafo Cuenda coll1en:ó la guerra -
civil españole.. el qrupo 3seournba. por l~o soned.o<1es ------
auxiliares ene3rqadas de lo explotación. la mayor parte dé las 
necendades el~ctruas de Cataluña 

Segun el gobierno belga e.lg1mos años det-pue.s de le. ----
primera guerra w.und1al, la3 a.:c1one.s de la "Bar.:elom -------
Traction" pa:3aron a manos de sübd1tos belga~. personas -----
Fi-'lC.85 0 JUríd1ca!I:, y i.m gran. porcc-nta.je da las 8cc1one.s no -

93 Jo3e Ltn3 Allladeo El Abuso de ¡, Peooml\dad de la3 -----
Sociedad.e! ~n 1:ua.jern•J.3 :1e Der~cho. 5elecc.icin y --------------
recop1lac1on de t'.allüs <Buenc1:, Aires 1Jn1vfr:nta~. 1';174) pp 
204-:!0l'.i 
Ji Ibid p 205 
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.ha¡. ;Jey 1c. ;.; .;,~ ;:':'fl.']!!fC i:r a e-dxj1 t.os belga3, -----------
e3:pec1.-:..:~ti:~~·tl":. le Soc12"·.~,~-d Iuterr.;).•:1on.j, l de Ene-rqi& ---------
H1dri:_ .. ;,l~ctr:;..1-á 1 "S1'1r,:i'' ;i :~o¡uo pr1nc1µei.l acc101u3t6.. le ------
Sociedad f1r;a1.c ;..e1, ,ie 'T1 -m5pi:irte~ y Em.pre.sa.:3 Ind~tr1&.le~ --
("Sotiria "), e~ en e! l~ ':\Ulll$ donde loe interese helqe3 son --
preponderantee Según e: ,;,)bi erno Belga, el hecho de que ----
grueso!> paquete..3 d.e 6cc.1orit3 fueren traris,ter1dos durante ----
c1erto3 perii::,,10~ o nua1nees e~~r1cano3 para proteqer e:no.s --
valores en ceso de rnvas1or1 del terntouo telqa durante el -
cur~o de 1'3 segunda guerra m.und1aL C-3P:ce de relevancia a --
este respecto porque son belgas. er. pert1culor le ·s1ctro". 
los que han contrnuado siendo verdaJero~ propietarios de los -
títulos Srn elllbargo durante cierto t1e1Upo 1'13 acciones tueron 
conli~des a un truotee. pero el Gobierno belqa a!ir¡,3 que el -
trust t•Bbia terun•do en 1916 El Gobierno e9¡>3ñol h1zo valer, 
por el contrario, que la nacJOnalldad belga de los accionistas 
no esta esteblec1da y que el trust o los n01unees deben eer -
con:nderados como acc1on1etas verdaderc.5 por lo que a laJ ---
acciones ee refiere 

La "'B:Hcelona Trac.t1on~ eaite Vot1a.s senes de ---------
obl1go.c1one.!-. alguri."3.3 en p!:!.s:eta~. pero la n:ayor p6rte er~ ----
l1bt% esterllll33 Les e1us1ones estaban garnnt1zod12 por los 
"Ttu.st Deeda". la .:.eg1Jr1dad cons13tí.;i e3enc1;Jlt1ente en un ---
pnv1leg10 sobre Jc,e a•:c1one3 y obllgac1ones de lo "Ebro" y de 
les obro.5 filiales y en una hipoteca constituida por la ----
"f.:bro" en. tavür de la "Nat11Jr1t1l 't'ru3t Ltd" de Tori:mto el --
truetee pora l>Js obligaciones en libras esterluias era la --
"Nttltor.al Tru;,t" El 3ervicio de obligac1one:< en libres ----
estaba a~egurado r1rn.;ia3 a inqresos hechos a la "Borcelona ---
Traction" por l.'J~ ,~-c,ctedadi:-B. a1.1x1l1i'.!re::. que eJetcíari 3U ___ .. __ 
actividad en E.JP"ñe í%) 

Debido a la5 cont1nqenr.:1as de la guerra c1v1l en Espaf),(j en el 
eño 1936; no .se reanudo la .'"jutouzec1on de tr&nster1r d1v13as paté 
el servicio d.; obl1oacione'.) en 1 ibra~. despu~3 de var103 counmicad·'3.3 
"el Gobierno espBi1ol c0Migu1ó que las autonzec1ones de 
transterencia3 Je 3ubordH.0r'ln a l.-3 prueba de que la3 divisas rlebi~ 
servir para r~~¡¡¡J)oJ:;or le3 11eudas resultantes ,je las aporlac1ones 
efectivas d~ urpiti:·~o::z. E>Xttr,r;:.;1.>rC>.B en EJpeña y quf;' e_,ta prueba no 
habia sido tlt-f.1111 r1UlKO \ •Jf, i 

Ci:m tt:ctr., 9 de febrero d~ 1918 t.re.s portar1ore.3 1J.sp3fiole3 de 
obl1g~c1úni::: ¡ :q~det'P. .s. ,11 no .::ier 1 e;; cub1er t V3 lo.:: interese~. 
dew.rnd~rcr. :.1f.1i.• .. t'l ir1bun.:tl de Heits cp.l~ L1 ;;1oc1ecte.d "Bllrteloni; ----

9G Ib1d, p. ::o.; 
% Ibia, ¡; 207 



Tractior1" y algur.a; ,je 3U3 til1ale3 fueran declaradas en quiebra. 
m.is!AE! que fue ~cordada el 12 de Febrero de ese 1as100 oño. 
procediéndose a noltllr.;r 1m cou5ario, el secuestro provisional y la 
orden de e!Wergo. 

'La 'Barcelona Traction" y la "Ebro" babian reut1do en 
depósito las acciones de la "Ebro" y de la "Barcelonesa· a la 
National Trust" de Tr;ronto. para garantizar las obl1gac1ones que 
ellas m.1slll8s habían e1ut1do Todas las acciones de la "Ebro" y te>das 
las acc1one3 ordrnanas de h "Barcelone3a • estaban retenidas tuera 
de España. la tom.a de posesion de estas acctones tue caltttcMa de 
mediata y c1v1lís1111a, E-3 decir. que no .3~ acoupafio de una 
aprehensión Mtenal de los tllulos • (9'/) 

U Gobierno de CanadA, d1ng1ó vart09 notas dtplolláttcas al 
Gobierno español. donde proponían el sometimiento del proble1'8 a un 
arbltraJe para tavorecer a un arreglo anstoso entre los grupos 
privados rnteresados 

'El Gobierno de Estadoo Umdos intervino en favor de la 
"Barcelona Tract ion' ante el Gobierno español por una nota del 22 de 
julio de 1949 apoyando \IM nota canadiense fechada en el día 
anterior. Realizó su gestión por via dtplo!lldtica y otros 11edios. 
Como el Gobierno de los Estado; Unidos represent>ba los intereses 
anencenos en la "Barcelona Tract1on". el Gobierno español seca la 
conclusión de que. co110 el Gobierno de los Estados Umdos no protege 
habitualllente más que las rnversiones aJAencanae. sustanciales. hay 
lugar para presuinr la existencia de intere.se aaeric.ano3 tan 
considerables que ello excluye la preporideranc1a de lo; interese:> 
belgas.' (98) 

De lo expuesto, bé.:ücamente encontrEi.lil03. 

'Los Estados a 103 que concierne princtpalmente este asunto 
son: Belg1ce. Estado necional de lM persoru;s callf1cadas de 
accionistas. Esp.'lfu> Est.ado cuyos órganos hBbifm cometido los actos -

97 Ibid p 207 
~13 Ib1d, p ;;!)';; 
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ilicitos encall.sados. y el Ganad6. Estado según cuyas leyes le. 
'Barcelona Tre.ction' b6 sido coll.9tituide. y sobre cuyo territorio 
esta tiene su sede (reqistred otfice o. según le. etpresión emplee.de. 
en los estatutos de la sociedad. head of!ice)' (99) 

Belqica preteooió ol Vidar que la sociedad anóni!Dd coao ente 
juridico. tiene personalidaC! distinta de los soc1os; pero. el 
Tribunal hi%o lb reaeabraru:a en lo~ terUnos siguientes:. 

ll Derecho :tnterno deteraina no sólo la s1tuación------
juridiC4 de la sociedad anóniaa. sino taabien le. situación --
jurídica de le.s persoD<ts. que poseen las acciones de esta ---
sociedad. El accionista no podría ser identit1ca<lo con le. ---
sociedad. de la que est4 separado por nUJ>.erosas barreras. Es -
sobre una estricta. distinción entre dos entidades sepa redas, -
la sociedad y el e.ccionütas. cada una dotada de un conjunto -
de derechos diversos. donde descansa la noción de sociedad --
e.nóniM y se fuma su estructure.. La separación de los patri-
aonios de le. sociedad y del accionista es una manifestación 
importante de esta distinción. lhentras la sociedad exista. el 
accionista no tiene nin¡ún derecho sobre el activo social. 

UM de las cere.cterísticas esenciales de la estructura de 
le. sociedad an6nillll es que le. sociedad es la única que tiene -
capacidad de actuar. por J>ediación de sus administradores o de 
su dirección interviniendo en su nombre pare toda cuestión de 
carácter social. 

Aunque le sociedad telY,le. una personalidad jurídica, el -
daño que le es cause.do alcenu a aenudo a sus accionistas. --
Pero el simple tlecho de que la sociedad y el accionista -----
sutrieren una y otro un daño no ill.plica que ambos teIYJen ----
derecho e pedir reparación ... En este ceso. la victima sufre en 
sus intereses. sin duda alguna. pero no en sus derechos. Al>i. 
ceda vez que los intereses de un accionista son lesionados por 
un acto diriqido contra la sociedad. es ante la sociedad ----
trente a quien debe acUdir para que ella intente los recursos
desesdo~ porque, aunque dos entidades distintas puedan su! rir 
un aisao perjuicio. no hay 1'63 que un solo derecho violado. 

En cuanto al Gob1erno Belga. ha actuedo igualmente al --
princip10 en cooperación estrecha con el gobierno canadiense. 
Ha adait1do el carácter canad1ense de la soc1edad en la ------

99 Ibid, p 211 
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presente de¡¡¡ar.da !la declarado expresa!lente que la "Ba.rcelooo 
Traction" no tenia la nacionalldad española ni la belga. y que se 
trataba de una sociedad canadiense constitUida en el ~d6 El 
Gobierno belga ha reconocido inclwo que no preocupaba el per)uicio 
sufrido por la "Barcelona Traction•. porque esto interesaba al 
canadé. 

l:n consecuencia. el Tribunal recba.za la de111m:la del ----
GQbierno belga por quince votos contra uno. doce votos de la--
1ayoria se t\l!ldan en los aoti vos enunciados en la presente -
sentencia. (100) 

Pensa.os que la sentencia parcialllente transcrita. fue dictada 
contorae a juiSticia y de acuerdo con los principios doctrinales 
sobre personalidad de los ente3 colectivos; sin que paseaos por alto 
la influencia que ejercen actoolaente las sociedades extranacionales 
en el aspecto econóaico. pllar en que 00.n hecho descansar influencia 
política. llegatX!o en algunos casos a derribar gobierno; este últiao 
aspecto sale de nuestra estera coao objetivo a tratar. 

La Sentencia analizada contiene eleaentos de Derecllo-----
Internacional Público por la interrención del lld.liao Tribunal-----
Internacional. co•o es la Corte Internacional de Justicia. adeaás 
de otras instituciones Jurídicas coao lo fueron el intercaabio de 
notas diplomáticas. etc.; no es posible pasar por alto que adell6s. 
encontraaos elementos de Derechos Internacionsl Privado coao es el 
caso de la personalidad de las sociedades extranjeras; quienes deben 
agotac los recursos locales antes de acudir e. la protección 
diplollática. Debemos recordar que. el objeto del Derecho Interna
cional Privado es "regular las relaciones Jurídicas-privadas con 
ele•entos extranjeros" (101). coao en el caso concreto de la 
"Barcelona Traction". 

100 Ibid. pp 213 a 219 
101 Eertha. Ke.ller de Orchnsky. ll!lnual de Derecho Internacional 

?riWJdo. (Buenos Airea: Plua Uli.ra. ln9)p. 11. 
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BAstS PAPA. IJJIITICIJI LOS CRrn:PIOS RESP!:r;'ll) >,. LAS SOCI!:D>.D!:S 

Coao :;e ha .:l?rec1ado cor. anterioridad loe i:r1terios 
doctnnanas reterent.es a la l:\dClcmalldoj y ectwid,;1 intemac1owl 
de l&s ~oc1td!ldes no co1nc1den entre :n edemá5 de preaentaree 
contrad1ttono3 &lgunos de ello; por lo cual 3e ~n lle·redo a cabo 
Conqreooo y Connnciones con la parti.:1pación de d1ver3os paises. 
con el t1n de regla•entar a 1&5 soc1tdad.o:s e!l cuanto a 5U 
r.ac1onalldad. 01paodad. reqistr.o etcetera. y así entar la 
disparidad de idees al respecto 

De entre las auch&> reuniones celebradas en nuestro 
continente. han surgido en !orllil iaportante 103 Tratados de 
nontev1deo. el Coo1go de f;usta"8nte y las B33es para U."la Legislación 
Unitorae sobre Pepresentaciór, de Sociedades >.nónu111s 

El ZS de agosto de 1888. con la aoistencia de represen tanteo 
de Argentina. Bolivia. Brasil. Chile Paraguay. Perú y Uruguay, se 
llevó a electo un Corqreso Jurídico Internacional Sudamericano. 
lnotalado en la c1ooad de nontevideo. Uruguay. con duración ~.asta el 
18 de febrero de 1%9. f ect" de clausura. y en el cUB l se aprobaron 
dinrsos tratado• incluido el de Derecho Comercial Intemacioual. 

En eZ'lte último se establecieron normae. :ipl1cebles e los 
con!licloo de leyes (j\1e pudieran ourgu en las diversas relaciones 
jurídicas en lo que si; ret1ere a la ac~uac1i:Sn de 1:,5 .:ioc1edadee. 

Algunas de las principales dlópo~ioones del Tntado comercial 
Internacional le3 encontr'J"-05 en lJ.:i art1culü:> que a. continuación se 
ltanscr1ben 



En tl -~·rJ:i1~;.:;_.J segunde.- se Brh:-.l:i que 
co:aercie.nte i:~: lf:~ tJi.:re·3h'35 :-·:: dttenuna pin lá 
cual t1eni: el a31o;;nto d., e.t..:...:. negocio!; ·· { 102) 
cuatro el t:abl~r del Cú!V.r.:it1.: ~oc.1al prec13d 
tantei en ~11 forl:.d cono re:~q.;ecr.G e la.3 relac1one3 
soc103. y er,:re 18 toc1e:dad y l•)s tercero.5 por 
que é3ta t1er.t .;:i11 do1nc1l10 co~erc.Jl " U!J:li 

•El i::,.r6ctr:r de 
ley ,jel J:<ais «:i el 
El precepto nl.Íkero 
que este •se rige. 
iund1cas entre loo 
la ley de 1 pals en 

Por t;U p.ertc el a.rticulü quinto Bdellbs de e3tablecer que la 
ley del dou1r.ilío rige a las soc1edede; o 35oc19c1oneo con ceracter 
de p'3'r5onas Jurid1ca3 indica que le!' ti1sza.s deben 9er reconoc1das 
en todos los est..ados en dor.de padrón eic-rntH deberes c1v1les y 
acudir ante 10:3 tr1buri.a.le3 para ge3t1onar e.u rei:onocuuento. pero 
dentro de su ect1nded socB 1 del.'ernn SUJet.er~e a las ·1lspos1c1ones 
del país en que .se encuentren 

En cutn1t.o a les, agenc1a3 o ~ucur3ales con~t1tu1daJ en tm. p.et13 
por ~oc1edades re..d1ceidas en otro. el d.t:lil.:J..lo 3e¡:t1) dispone qiie ·ee 
r.ons1derer6.n dom1c11J.~:!a,:, en el luqar en que tunc10nan y !3UJetas a 
las jurid1cc1one3 de las autoridadee loca 1-e~ en l J cc·ncerrnente a 
las operac1onee que practiquen." (101) El artículo .:::ept1:io. tai.tb1en 
sobre lB co~petenc1e 3un~d1cc lCriEil. nos die.e que "Lo3 }\lecrJs 11el 
paÍ.9" en que la .soc1ed.'id tiene 3U dom1c1l10 let.Jal ,::.[•n 1:ompetentes 
para conúcer lo3 11t1g1os q1¡e aurJen entre los .socios o qut 1n1c1en 
los tercero3 contra la sociedad Sin eJ:iOOrqo, :n una eocHJded 
dounc.1l1ór:la en 1m E~ta.do r1:a..l1za operac1oneg en otro. que 0ir:n merito 
e controver!1n5 Jlld1c1a.les, podra .ser det..::_r,jajo ante 105 tribtmales 
del \ÍltllllO . ;105). 

En la 16.Í3t.a c1i.~J1jd, pero en el ó.f!G de 19<t0 se ce:l&bró un 
nuev·o CongH,so c.on la as1etencia de los pf1is.ee que llabian acu:hdo al 
primero. inc.lu1do adei\li.9 Colonib1a Congre3o en el que t 11nilli..:n 
elaboraron d1.verso3 tratados con el fin de ller-..9:r lo~ "~c.103 y 
corregir lo;, erroreo •1e los del af.o de 1889 

E(: l;.'-''l.Y:-".r Gold~-cttm!.dt Derect10 Interr~'cH.r ... -,1 Pt1v.1do. (Za. -
ed .. B:1eno.:i A1rB.: I1epel1tin, 1971/ p. S35 

10.3 It1·.:! PfJ f."35-~Bt 
104 lbid i' 'j 3( 
~OS tbvl p S16 
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En el nuevo Tratado de Derecha Co11ercial Internacional se 
transcnbe en algimos cesos lo ya establecido en el antiguo. aunque 
con sus ino"'1ciones. 

Por e3eaplo en el articulo sequndo. se asienta lo descrito en 
el de su aüao nüa-.ro del tratado anterior. aunque introduce las 
palabras "doucllio coaercial" en luq3r de "Asiento de sus negocios• 
y adellás dispone que la in.scnpción de la sociedad y sue. efectos. se 
rigen por la Ley del estado en doooe la inscripción es exigid~ 

El doucillo r.oaercial. según toni.ulación del precepto mili.ero 
tres ·es el lu¡ar en donde el coaerciante o la sociedad coaercial 
tiene el asiento pnncipal de sus negocios Si constituyen. sin 
ellbarQo. en otro y otros Estados. establecuuentos. sucurssles o 
agencias. se consideran doaiciliadas en el luqar en donde tunc1otlfin. 
y SUJetos o las Jurisdicciones de las autoridades locales. en lo 
concerniente a las operaciones que &lli practiquen • (106) 

El articulo sexto del Tratado ,;eñala sobre el teI.Js. qt1e: "La 
ley del doaicllio coaercial rige la calidad del docUJ>ento que 
requiere el contrato de sociedad Los requisitos de fOrJ•B del 
contrato se rigen por la ley del lu;¡ar de su celebración La3 torllas 
de publicidad quedan SUJetas a lo que deterlllne cada Estado " (107) 

En el articulo octavo se anotan van~s disposiciones sobre las 
sociedades 11ercentlles. las que ·se reqirán por las leyes del Estado 
de su doucilio co11.ercial: serán reconocidas de pleno derecho en los 
otros Estados cont.retantes y se reputarán Mbiles para ejercer actos 
de co111ercio y co111parecer en )mcio !1.% para el e1ercioo habitual 
de los actos comprendidos en el obJeto de su institución, se 
su1etaran a las prescripciones establecidas por las leyes del -----

106 Ibid p 561 
107 Ibid. p. 501-562 



E.:ited.c· en el t\15..l 1nt•:ntan realu:.:irlos ,..\.OS) 
Los arr,ltl.llo.:. .s-ept.iiu~ y 11 o;;-.st.<:J.~lecen ce.s1 al texto lo orde:--.'"'l1jo 
re5pect1'ió.1"er.~.e por el cu~:t.~ y septilllo del tratado de 1689 

En alllboe tratactoo en nuvJun 12olllent.o se retl.eren a la 
~.cionallde.d 1e lao oocüoj&•ie;;. pero disponen que ellaa se reqirán 
por las leyes del paió de su do1ucíl10. en cuanto a su existencia y 
capacidad. y por lo que t.ace a su actividad habitool Je deben 
SUJetar a la ley del estado t!onde la realicen 

Con e3r.as d1spos1ciones se adhieren al criterio del luqar de 
explotacion o pr1r.i.c1pal a.siento de los negocios. para determinar el 
douc1l10 de las sociedades. 

II. - EL CODIGO DE BUSTJJ1EllTI: 

En la denmünada Sexta Conterencíl! Allnicana. celebrada en 
1928 en la Habana. Cuba. fue adoptado por los representantes de los 
estados pa.rticipantes. un Código de Derecho Internacionsl Privado. 
llallllldo Código de llustalioante en homena)e a su redactor el Doctor 
Antonio Sanchez de Bustas:ante y Sirven. quien e la vez talllbién lo 
había pre¡>nedo Junto con los Doctoreo Mato.J y üctavio de los lllis1&os 
apellidos. 

El Código de BustohliJnte. que entre otra.; reglomentac1oneó 
incl11yó al ,j..;o1J?c.ho r.1v1l y ~ercant:il ¡nt~rr11-H1or..al, fué: t1nwdo y 
ratificado dei<!e el año de 1928 al de 1933 por un total de q11ince 
P<>iaes latmoa>i"no.inos. que son. Bnllna. Drosll. Co3ta Rica. Cuba. 
~c\llldor. Ct11le. !:l Salvador. Glllltelll8la. Ka1t1. Hondura:? .. H1caragua. 
Perú. PeMma. ¡;·epúbllca Do~rnicena y Venezuela 

En el libro pr1.,ero del precitado cod1go. el cool colllprende 
al Derecho ':1nl Interr,;nonal. sus atticulos nonr.c. 18 y 19 
regla10er.tan la cteten•imc1on de nac1orli'l 1dad d~ las soc1eddd~s como 
a cont1nuac1i:.n ;:..e aprecie 



Artículo 9o Ct111a E~te,Jr; C·":•ntrst::i.nte aplica.re ~u propia -
derecho :i l& det.enarJ.d.cí.jr. -.:!e fo :-~:::::onal1dsd d~ ori•".;"en de -
toda per:ior~ irrlivid 118l o JUrídii:::J y de 3u 1:1dct..i1s1ci6n, 
p~rd1da o reintegrac1óri poster1 1:ott.3. q'...:.e 3.; h.J/·-:..r. re.::i1z . .:-·i.-; -
dentro o fuere de su tern ton' C'.lóOOO i:r.a de ls3 ----- -----
nac1ona.l1dadee 3UJ~tas a contr•)v::rs1a 3ed 1.'l de .-!~ c:-1.; E~·tado 
E.n los 1eJ&A,:¡ casos reg!ran la:! d13pc:t1ci,Jr..::> ·~·.~t e2t&.blecer. -
los erticu.103 re!'teIJte3 de e3te capítulo 

Artículo 18 Las !íoc1erte..de~ c1v1le.:. m-;r-:.ant1le5 o ------
1r.:1U3tr1ale3 que no .ee-::ir. anorü.Jila.5, tendrón 18 nac1onal1dad que 
establezca el contrato social, y. en 3U caso, l.o del lugar --
dorrle rad1C3re tiab1tual11;.ente su oeren.:1a o d1re:.:1ón ---------
pnncipa 1 -

Articulo 19 Poro las socie<fodes anónilllll.S :e detennnará 
la MC1onalldad por el contrato social y en 3U caso por la-
ley del luqar en Q'Je re,rr.a nonaal!aente la junta gener;Jl de --
acc1omstas. Y. en "'' defecto. por la del luqar en que r'ldique 
3U pnnc1pol ¡unta '' Con3e¡o directivo o adinm3trativ.J (109) 

Respecto al cel!bio de nacionalidad de las socied1des y otra3 
entidades J'Hid1cas. según lo establece el articulo 20. deber~n 
"su¡etaroe e loo corrl1ciones e:ng1dao por su ley o.nt1gua y por la 
nueva.• •.110) 

El articulo 21 tiace sus er.cepc1ones para lo 'f8 establecido en 
otros. order.anio que •¡,,3 dispooiciones del artículo 9 en cuanto se 
refieran a perootlbs 1urid1cas ;· las de los articulas 16 y 20. no 
serán aplicada3 en 103 Estado3 CN1trotantes que no atribuyan 
r.anonalldad a dHhas persorias ¡undicas • (111) 

En el libro segundo del •:od1go de BustaI1.1nte. dedicada al 
I•erecho llercantil Internacior>•L el articulo 247 prescribe que· "El 
CEttácter mercantil de una. .:;oc1eded colei::t1w o coinand1taria e.e 
deteninna por la ley a qi1e e.st~ .sometido el contra.to J•Jrial. y en 3U 
defecto por la del lugar en que ter.:;¡a 3\l doJ:>ici110 cc·l!lerc1al. S1 
e&is leye3 no d1~ü1nqu1eran entre .soc1eD.ade3 J11.ercantil23 y c1·-nl~s. 
5e apl1ce.ri:i el derecbo del pf.\Í3 en que la cuestión 9e 30T!J.~t, i e 
JlJiCiO • (112i 

En la ~oi:1etied anón1,-.._~, c.:.wo lo ic.encion.a el artículo 248, .su 
Uiré.cter lllercant1l =-e detennn.'3. peir la ley del contrato social; en 
su detecto por lo legi3lacion dol Jugar en que oe lle·:e a efecto la3 
¡untas generales y a talt& de ~~to por la ley del lugar en que ----

109 Jos~ .Jo.;.qnir1 c.~ :ci;ijo Ca~.t.!. lla _ Derecho Interna e iülJ8 l 
Privado. (t.~ e.1 , BoofJtá Tf;:112', 1967) t:· S?O 

110 Itid. p s?o 
111 Ib1d, p 57(1 
112 Ib1d p 58-i 
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residan el ConseJO o junta directiva de la sociedad 

De lo arriba anotado. se deopreme que el Cód1qo de BU3taJiante 
ad11.1te la nac1onalided de las sociedades y adopta para deterunarla. 
el criterio de la autonomía de ls voluntad y en torioa subsidiaria 
el del doilicilio social 

III BASES PARA UNA W:GISLACION UNIFOR!1E SOBR!: REPR!S!:NTJ.CION DE-
SOCIEDADES AllONil1AS APROBADAS DI LA ACADatIA nm:RJJllRICAl!A DE 
D!:RECOO COllPARJJ)Q E Ill'l!:RNACIONAL. 

Otro de los estudios iaportantes sobre sociedades extranjeras. 
tué el de la AcadeJúa Interaaericana de Derecho Coaparado e 
Internacional la que en ll8r~o de 1918. en la liaba.na. Cuba proyectó 
'Las Bases para una legislación Unifot1le sobre Representación de 
Sociedades Anóni1111s. • 

Estas boses t"Oron 
ordenrutientos leqales de 
cont lictos de leyes en 
sociedades consti t11idas en 

e,laboredas para. incorporarlas en los 
cada país participante y as1 evitar 
lo concerniente a la irt!lcnpc1ón de 

el extranjero. entre otros puntos 

De un total de nueve !Jases de que se co11pone la presente 
ponencia. se transcriben dos de ellas. que establecen lo siguiente· 

Base I: La sociedad :11ercantil extrnnjera que desee ejer-
cer el comercio en el territorio r.ac1onal debe constituir una
repre~entación qeneral y establecer un do1nc1llo qener&I en -
H sin perju1cios de ad,¡uirir do111c1lios particulares por ---
otras causas legales; e inscribüse en los registros de co¡¡er
cio oficiales. 

Base II: >. los efectos rk esa inscripción. la constitu--
ción lilodlficaciór, y estatutos ., regla• de tw1cione.11iento 1' la 
sociedad se ecre-11 t.aran con cert ltie>lrlo3 1e su re.;istro en el 
pais de origen. 

51 eso3 pe.ttitu1tlf.',;'3 no ~~tll'lieren en todo en P1Jrte. 
re.¡1str~dos. 3e podrán <'Cred1t..ar con cop1ao ~xped1das nota--· 
rialunt.e. de los dor.1u.ento5 co>j~ ~onsten y cc:rtiticación --
consular de est.u la soci •;lad coll!ltltuid~ y existen! e con ---
.)rreqlo ·'l la¡;¡ 1':["9: de .:su pais 

!':l gc1ierdo e dUpo~ioün d~ creer le. ~ucurs<:l. el capital 
que zse le a.3igne, t::n su ca~o. l"l de!;t.,g"nJr:1ón del reprc . .,i:=intAnte 
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y el doucilto escogido en el territorio riac1or»L deberan cor.st.n 
por dOCWlento t ehac1ente. ( 113) 

Aún cuando estás bases no reglao.entan la rec1onalldad de 
las sociedades. trate de unir entenas p;1ra un me¡or c0ntrnl sobre 
los entes soc1ale3 extran¡eros. apoméndoles les obligaciones de 
crear tm11 representeción y un doa1cl110 en el estado donde pretendan 
e¡ercer el coaerc10. de presentar los registros de 5\l!l lu,eres de 
origen y de inscnlnrse en el riuevo estado. 

113 Juan A Go;rdey, In3cnpci6n de Sociedades Con3tituidae en 
Paises Extran¡eros. (Buenos Aires: Unión Internacional del Notnio 
Latino. 1965) p 19 



CoNi::.us IONE 5 

PP.Il1!:RA. Preocupación del est.ado siempre ha sido la 
sanción de las relaciones de particulares, sean éstos peuooes 
tísicas o lllorales 

SEGUNDA. Entre otros ordenamientos. el Código de Coaercio 
y la Ley General de Sociedades llercantlles. reconocen personalidad a 
las sociedades extranjeras. 

'IBRCTRA La Ley de Naciomlided y Hatural1zac1ón. en su 
artículo qianto. contiene los principios para conceder nacionalidad 
aencana a las personas morales: consecuente:nente. podemos atirn3r 
que son personas liOrales extranjeras las que se constituyen de 
acuerdo con la ley de una entidad sober .. "" · di!erente al estado 
aexicano. 

CUARTA La atribución o reconocimiento de per;onalidad a 
las sociedades por parte del e3tddo, trae como c ... •n.3ecuencia 
principal. que estas sean considerada5 couo su)etos de derechos y 
obligaciones. con independencia de las personas que las integren. 

QUI!ITA - La sociedad es suieto del derecho interno del 
pais que le dió vida y del estado extranJero en el que de:>arrolle su 
actividad. lli.'Ís no pueden ser ccms1dernda colllo sujeto de derecho 
internacional. callo de so3layo lo pret,end<'r•. y al cual sólo tienen 
rngerencio. los estadoe 

SEXTA Algunas 3oc1edadee mercantiles .se 05ten.tan GOlliO 
pertenecientes e un esta.do diterente al .1e ;.u nacionalidad. para 
recibir los benef1c103 t.p.;,e dicho estaJ0 regulenm.ente tiene para con 
sus socied&de:; y entar un control más rigido qtte les sería 
aplicable co111.Ct 3ociedade.J ex~_.;.;.nJera3 que 3on. 
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S!:P'l'Il1A Las sociedades que operan en el extranjero deben 
obMrvar las leyes del estado receptor y no buscar privilegios sobre 
las nacionales 

OCTAVA Al adlutir los estados la actuación de las 
sociedades extran)eras en su territorio. es tan obligados a 
ofrecerles protección contorae a su legislación. 

OOV!:Ji! 1:1 proble11a central por lo cual la J>ayoría de los 
estados le dan aportancia a la regulación de las sociedades 
urcantiles. se debe a que en casos diversos abusan de su 
personalidad jurídica. interflnerrlo en la vida econóllllca y hasta 
política del pa1s 

DECillA. La actuación extraterritorial de la sociedad 
tiene su base exclus1va11aente en el reconocillllento de su 
personalidad. por parte del pais en el que pretendan actuar. 

DECH!A PRilll:RA La corte 
i•plicita11ente. acepta en su esencia 
Calvo coao aqotauento de los recursos 
de la soedad "Bercelona Tract1on" 

Internacional de Justicia. 
la doctrina de la claúsula 
locales. en el caso concreto 



7b 

BI&LIOGR>.fI/, 

Alnadeo. José Lins. El l.l•1i20 de la Personalidad de las Sociedades. en 
Cuadernos del Derectio. Selección y Recopilación de fallos. 
Bueno Aires. Argentina Universitas. 1974. 230 pp. 

>.rellano García. carlos. Derecho Internac1onal Prn-ado. ltéxico. D. 
F.: Porrúa. 1974 746 pp. 

>.sser. T 11. C. Derecho Internacional Privado Tr. Joaquín Fernandez 
Prida. ltadnd. España Agustín Avnal. (s f ) 298 pp. 

Balestra. Picardo Nacionalidad. Control y R&¡imen Internacional de 
la.a Sociedades Buenos Aires. Argentina Abéledo-Perrot 1969 
322 pp 

Caicedo Castilla. Jos~ Joaquín Derecho Internacional Privado. 6a -
ed .. Bogota. Cololtllna Te11is. 1967. 610 pp 

Carillo. Jorge A. Apuntes de D Privado N. y Extranjería. (s. l .. s. e. 
s. f. ) 208 h 

Da Orúe y Arrequi, Jooé Ra!J<ón. llanual de Derecho Internacional ----
Privado. Ja. ed.: tladnd. España Reus. 1952 865 pp. 

Echánove Trujillo. Carloe., lfunu.~l del Extranjero. 17a. ed.; ltéxico. 
D F · Porrúa. 1975. 335 pp 

Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Alnericana. lisdrid. España: 
Espasa-Calpe, 1927. 70 Vols. 

Ferrara. Francisco. Teoría de las Personas Jurídicas Tr. Eduardo-
Ovejero. 2a ed . ltadrid. España· Reus. 1929. 1035 pp. 

Fiare. Pasquale. Derecho Internaciona 1 Privado 2a. ed. ; ltadrid. ---
Espefia: F. Gongora. 1889. 6 'fols. 

Floris llargadant. Guiller'1o. El Derecho Privado Romano. 4a. ed .. --
lt~xico. n. F.· EsfmJe 1970 530 pp 

Fuente y F .. Arturo y Calvo IL.lrroc¡uín. Octavio. Derecho lterca.ntil. 
8a ed . ltéxico. D F. Banca y Comercio. 1958: 130 pp 

Gerdey, Juan /, Inscripción de Sociedades Constituidas en Países --
Extrajeros. Buenos Aires. Argentina· Unión Internacional del -
Notariado Latrno. 1965 21 pp 

Geyo. De. La In.;l.ituta. 11adrid. España Sociedad Literaria y ------
Tipográfica. 1815 218 pp 

Gi1"énez Artigues. F La Nacional.1dad de las Sociedades ltercantile,. 
Barcelona. Espafu. Boscti 1949 166 pp 

Golctactuudt 'fa1ner. DerechO Internac10nal Privado 2a ed.: Bu.;1103 -
Airea. Argentina: Dep.,l~.; 1974. 616 pp 

Goldsct<Jaidt. •,¡,; rner Sist'"'ª y '' los•Jtia del Derecho Internacional-
Privado :;o . P.uor.os Alteo. Argentrna Europa-America, 1962. 3 
Vals. 

Gutíerrez. Fe:_ .. tino y Alv1~ .\.rmario. D1cc1ona.r10 de Derecho Ro&ano. 
21. e•j . ::1•ind. Esp;iña Peu:,. lq76 719 pp 



1í~\~ ll~ Ur.il 
~~ l~ Y,\~Ü~·\tC~ 

Si\U\\ \lí 70 

J:e.ller de Orchnsky. Bertha. l'fanual de Dere•M Inteme.cior•,J ~nv .. dc, 
Euenos .l.ires . .l.rgentinB Plus Ultra. 1'!79. 713 pp 

Lazcaru;. Carlo; Alberto Derecho Internacion.91 Pnvadü Lé Plata. -
.l.rgentll18 · Plateruie. 1965 718 pp 

Hiaja de la l1uela. Adolfo. Derecho Inteme.c1onal Pto.?ado 7a td .. -
lladrid. Eopaña: .l.tlao. 1976. 2 \'o lo 

l!onroy Oibra tlarcelo Gerardo Tratado de Derecho Internacional ---
Privado Za. ed .. Bogota. Cololab1a Teau. 1973 539 pp. 

Niboyet. Jesn Psulin Princ1p1os de Derectio Internacional Privado. 
Tr . .l.n'.lao Rodriquez Renón 2a ed Jbdrid. Espafo Reus. --
1928 802 pp. 

Petit, Euqene Tratado Elemental de Derecho Rol!l8no Tr. José -------
Ferné.rrlez Gonz.ález 9a. ed. !léxico. D f 11.~c1onal, 1953. 717 
pp 

Pillet . .l.ntonio Principios de Derecho lnterrecioml Privado Tr. -
N1colas Rodriguez .l.mceto y Carlos Goru:élez. Jladnd, España: 
Victoriano Su6 rez. 1923. 2 Vols. 

Rodríguez Rodríguez. Joaquín Curso de Derecho llercantil. lOa. ed.; 
l!énco, D r. Porrúa. 1972. 2 Vols 

Rojina V1llegas, Rafael. Co11Perrl10 de Derecho Civil. 13a. ed. 
l!éxico, D f Porrúa. 1977. 1 Vals 

Roaero del Prado, V1ctor Derecho Internacional Privado 2a. ed.: 
Cardaba. Argentina .l.soanari. 1961. 3 Vals. 

Ruiz 118ooieu. Jooé Franctoco. RéqiJ>.en Jurídico de las Empresas ----
l1ultinac1oneles en la .l.soc1ación Latinoaaencana de Libre ---
Co1nerc10. lléxico. D. f. : Fondo de Cultura Econó"ica, 1972. 27.3 
pp 

Slmchez de Bu3tal/lante y S . .l.ntonio Derecho Internacional Privado 
Za. ed. , La Habana, Cuba L. Rubio. 1931 2 Vals 

SaYigny. De. S1steM del Derecho Romano Actual. Tr. Jacinto l1esía 
y Jlanuel Po ley tladnd España Gongorn y Cía 1879. 6 Vol s. 

Sanansky. l101ses Jorge llct1U1c1ón Internacional de la3 Sociedades. 
Buenos .l.ires. Argentina· Conse¡o federel del Notanado-------
.1.rgentino. 1965. 67 pp. 

Siqueiros. José Luis. Srntesis del Derecho Internaci.onal Privado. --
2a ed .. llénco, D. F : Institut•) de Investigaciones Jurídicas. 
U. N .1..11 .. 1971. 98 pp 

Trigueros Saravia. Eduardo. Estudios de Derecho Internacional - -----
Privado. !lenco, D. F Instituto de Invest1gac1ones------- ----
,Jurídicas. U N . .I. !! . 1980. 272 pp. 

Trigueroo 5.<.iravia. Eduardo La Nacionalidad llencana (s l ' e .. 
s. t.) 277 PP 

DOCUJlENTOS 

.l.rgentrna. Leyes. estatuto~. etc .. Código de Comercio y Leyee. -----
Coaplementarias. Buenos .l.lree . .l.rgentina. Albatros. 1973. 1004 
pp 



30 

ColMul:>ia. La¡cf .. e:,·."~utos. etc .. Códi•:o 1ie Co&ercio. 2e. ed ; ----
líc'1ot.1. e' c1"bia: Te11.ü. 1973. 798 pp. 

Dub;.an, ltwual \' Le-.:. o. Jo¿.-C r1"ria. Legislación llexicarlB o .............. .. 
Colección ColhpL• 1 de las Dispo3ic1ones Legislativas expedidas 
deede le !tidepertioncift de la Repúllllca. !léxico. D f. h:p. 
del Co¡¡,erc10. 1879. 'ª ·:>h. 

El Salvador ((institución y Coü1.1os de la RepUbllca del Salvador. ---
56.n Sal«.,,dor. República dei Salvador l1ini3teno de !:ducació11 
1967 1301 pp. 

España. Leyes. estatutos. etc Códiqo de Co1tercio 7e ed .ll~drid. 
Es¡:ili';e. Boletin Qt1c1al del Estedo. 1972. 581 pp. 

Fuero Juzgo. Los Cód1gos Españoles Concordados y .l.nol.t>dos. 2a ed 
lladríd. EspaÍÍI! Antmno de San !1enín 1872 12 Vol s. 

ll&xico. Código de Coaercio de los E8tadoe Unido3 l1exicano3. Uéxico 
GonU\lO J.. E"teva. 1eG1. 121 pp 

l!éxico. Código de Comercio ,fo !léxico, tonmlado por Don Teodosio 
Lare3. tléüco· ($ P. ) .1851 ~82 pp. 

!léxico, Leyes. e3tat11tos. etc C<'"1i1JO Cívil para el Distrito --·----
Federal 15 ed ~~«FO. {! F Ponúa. 1976 238 pp 

l!énco. Leyeo. eotalutos. etc Código de Co1:>.er>;io y Lw!es ---------
Co11plementerias 26a ed . !léxico. D.f. Pornia. l971. 52'1 pp. 

!léxico. Leye3. ostatuto3. etc .. Ley General de Sociedades ---------
!1ercant1les. 31a. ed.: t!énco. D.F.· PorrÚB. 1%1 238 pp.---

Se11Bnerio Judicial. Edición del Derecho Internacional 11exiceno. --
!léxico. f!.f. J.11 Lara. 1851. 512 pp 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Generalidades sobre el Derecho Internacional Privado
	Capítulo Segundo. Las Sociedades en General
	Capítulo Tercero. La Nacionalidad de las Sociedades Apreciada desde Diferentes Puntos de Vista
	Capítulo Cuarto. La Extraterritorialidad o Vida Internacional de las Sociedades
	Capítulo Quinto. Bases para Unificar Criterios Respecto a las Sociedades
	Conclusiones
	Bibliografía



